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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. y Augusta Real Familia, que en la tarde de 
ayer se trasladaron al Real Sitio de San Ildefonso, conti
núan sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salüd, Me ha presentado D. Enrique Leguina 
y Vidal del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Sevilla; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo, de Ministros,

Antonio Cánovas sSel Csúst&Uo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Sevilla á D. José Alcázar, que desempeña el mismo cargo 
en la de Murcia.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo. '

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Murcia á D. Mariano Castillo y Jiménez, que ha des- ’ 
empeñado en otras el mismo cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Castellón, por pase á otro destino de D. Eleuterio Vi
llalva, á D. Eduardo Fernández de Rodas, que lo es de la 
de Huelva y electo de la de León.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de’Ministros,

Antonio Cánovas del Citotillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de León á D., Conrado Solsona y Baselga, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho- 
ciéMos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presideate del Consejo de Ministros.

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huelva á D. Leopoldo Molano y Martínez, Diputado á 
Cortes. ,
" Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Caldillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir á D. José Ramón Bugallal la dimi

sión del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Orense; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio elei Ca«»tiSio.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Orense á D, Bartolomé Molina, que ha desempeñado 
en otras el mismo cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  Cánovr»® eleS CJastiUto.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y el 
Juez de primera instancia de Valmaseda, de los cuales 
re su lta :

Que á consecuencia de una solicitud de Doña Gregoria 
Aguirre al Ayuntamiento de Portugalete con objeto de 
que se procediese á la nueva alineación de la calle com
prendida entre la plaza del Cristo hasta el huertp de los 
herederos de D. Julián Legarreta, en el camino de Oyillo, 
en cuya calle poseía la solicitante una tejavana, y que se 
le adjudicase el terreno del común de vecinos existente 
en aquella, previa indemnización, señalándosele la alinea
ción de la casa que proyectaba edificar, el referido Ayun
tamiento, en sesión de 23 de Julio de 1881, acordó apro
bar el plano de alineación de la calle expresada, y acceder 
á la pretensión de la recurrente:

Que la Corporación municipal, en sesión de 8 de Oc
tubre de 1881, acordó, una vez medidos y tasados los te
rrenos comunales que habían de ocuparse, que el valor de 
cada pié cuadrado fuese el de 8 reales:

Que adjudicadas á la Doña Gregoria Aguirre dos par
celas sobrantes de la vía pública, construyó una casa so
bre ellas y el terreno que poseía, previos los requisitos 
antes mencionados mas no habiéndose ajustado la venta 
de las referidas parcelas á las disposiciones vigentes, Don 
José Gómez Marañón, como apoderado de Doña Laurearía 
Menchaea, acudió al Ayuntamiento solicitando se decla
rara nula y de ningún valor la venta hecha á la referida 
Aguirre, y que se instruyera el oportuno expediente con 

1 las formalidades legales para la enajenación de los dichos 
terrenos, sacándolos á pública subasta:

Que el Ayuntamiento acordó no haber lugar á la pre
tensión deducida en nombre de Doña Laureana Menchaea; 
y apelado este acuerdo, el Gobernador de la provincia, de 
conformidad con la Comisión provincial, aprobó la reso
lución del Ayuntamiento relativa á la venta de parcelas 
hecha á la Doña Gregoria Aguirre; é interpuesto recurso 
de alzada para ante el Ministerio de la Gobernación, por 
Real orden de 27 de Octubre de 1882 se revocó la pro
videncia del Gobernador que confirmaba el acuerdo del 
Ayuntamiento de Portugalete, el cual se declaró nulo y 
de ningún valor: *

Que en vista de la Real orden expresada, el Ayunta
miento de Portugalete acordó acudir al Ministerio de la 
Gobernación en súplica de que se aclarara la disposición 
ministerial referida; y por otra Real orden de 14 de Junio 
de 1884 se previno á la Corporación municipal se atuvies > 
á lo resuelto en la de 27 de Octubre de 1882; que no ofre-

3Íendo duda alguna que aclarar, debía ser cumplida con 
;odas sus consecuencias, así como el que si al restablecer 
as cosas al ser y estado que tenían antes de tomarse 
aquellos acuerdos se siguieran perjuicios indebidos que 
debieran ser indemnizados, en ningún caso lo fueran por 
R Municipio, sino personalmente por quienes apareciesen 
responsables:

,Que no creyéndose el Ayuntamiento con facultades 
dentro de las leyes para dar cumplimiento á las Reales ór
denes antes referidas, lo hizo así presente al Gobernador, 
quien ordenó á la Corporación municipal requiriese a los 
inquilinos de la casa de Doña Gregoria Aguirre para que 
en el plazo que se les fijaba desocupasen dicha casa para 
proceder al derribo de la misma:

Que el Ayuntamiento, en cumplimiento de lo mandado, 
y declinando toda la responsabilidad á que pudiera dar 
lugar aquella medida, desahució á los inquilinos de la ci
tada casa, dando con ello motivo á que la dueña de la- 
misma Doña Gregoria Aguirre acudiera al Juzgado de 
primera instancia en 27 de Setiembre de 1884 con un in
terdicto de retener contra D. Filiberto Díaz, Gobernador 
de la provincia de Vizcaya:

Que sustanciado el interdicto, practicada la informa
ción testifical y convocadas las partes para la ^celebración 
del juicio vt rbal, antes de que éste se verificara el Gober
nador demandado requirió de inhibición al Juez de pri
mera instancia, fundándose en que previniendo el art. 89 
de la ley municipal que los juzgados y Tribunales no ad
mitirán interdictos contra las providencias adm inistrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes, con tanta más ra„- 
zón habían de abstenerse de admitirlos cuando se dirigie
sen contra una Autoridad superior, que obra dentro del 
círculo de sus atribuciones: en que conforme á lo preve
nido en el cap. 5.°, art. 20 de la ley provincial, el Go
bernador, en el caso de que se trataba, no había hecho 
más que procurar se ejecutaran disposiciones que le ha
bían sido comunicadas por el Minist rio de la Goberna
ción: en que según el art. 89 de la ley municipal, el 20 de 
la ley provincial, el decreto de 14 de Abril de 1874 y otras 
disposiciones varias, no pueden contrariarse por la vía de 
interdicto las providencias administrativas de los Alcal
des y Ayuntamientos, y en su consecuencia tampoco las de 
los Gobernadores, como sus superiores jerárquicos, máxi
me cuando obran en virtud de Reales órdenes; citaba ade
más el Gobernador los artículos 171 y 177 de ¿a ley mu
nicipal, y el art. 57 del reglamente de 25 de Setiembre 
de 1883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que no se trataba, como 
pretendía el Ministerio fiscal, de la alineación de una calle 
y enajenación de una parcela de terreno, puesto que esto 
ya se decidió en las Reales órdenes de 27 de Octubre de 
1882 y 14 de Junio último, sino de la orden dada por el 
Gobernador civil para ejecutar lo resuelto en aquellas 
disposiciones, y de si dicha orden constituía una provi
dencia administrativa dictada por Autoridad competente 
dentro del círculo de sus atribuciones, contra la cual no 
pudiera admitirse por el Juzgado un interdicto que ten
diese á contrariarla: que la orden dada por el Gobernador, 
que motivaba los autos incoados, no era consecuencia ne
cesaria de lo dispuesto en las Reales órdenes referidas: que 
aun en la hipótesis de que la demolición de la casa cons
truida por Doña Gregoria Aguirre fuera consecuencia 
forzosa de lo dispuesto en las dos mencionad.HS Reales 
órdenes, siempre resultaría que al Ayuntamient > de Por
tugalete correspondía ejecutar y hacer ejecutar tal reso
lución, puesto que, bien fuera una medida de policía ur
bana ó una disposición de Administración municipal, 
siempre Séría de su exclusiva competencia con arreglo á 
los números 2.® y 3.® del art. 72 de la vigente ley muniei-
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pal: que si con arreglo al art. 20 de la ley provincial co
rresponde al Gobernador ejecutar y hacer que se ejecuten 
las órdenes que el Gobierno al efecto le comunique, era 
evidente que deberá ejecutarlas ó hacerlas ejecutar según 
que fuera ó no de su competencia el cumplimiento de lo 
dispuesto por ese superior, dada la naturaleza del asunto; 
y que en el caso de que compitiese la ejecución al Ayun
tamiento, podría el Gobernador emplear los medios coer
citivos que las leyes establecen para obligarle á ello, pero 
nunca subrogarse en lugar de la Corporación municipal 
para hacer lo que ésta debió verificar: que ni el Goberna
dor ni el Ayuntamiento de Portugalete tenían atribuciones 
para recobrar por sí, ni menos para ordenar el derribo de 
una casa poseída á ciencia y paciencia suya hacía más 
de año y día, y construida en su mayor parte sobre te
rreno que siempre fue de propiedad particular, puesto que 
ni aun en el caso de usurpación alcanzarían las faculta
des de la Administración pasado un año para recobrar 
por sí la posesión de sus bienes, sino que debía recurrir 
á los Tribunales de justicia, ejercitando la acción corres
pondiente: que aun en el supuesto de que la orden del 
Gobernador fuese una providencia administrativa, siem
pre resultaría que ni estaba dictada por Autoridad com
petente, ni menos dentro del círculo de sus atribuciones, 
faltando por tanto las condiciones necesarias para que 
no debiera admitirse el interdicto:

Que,apelado el auto anterior por el Ministerio fiscal, 
la Audiencia lo confirmó por sus mismos fundamentos; y 
comunicado al Gobernador, éste, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el párrafo primero del núm. 1.°, art. 72 déla 
ley municipal, que encomienda á la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la apertura y alineación de ca
lles y plazas, y de toda clase de vías de comunicación: 

Visto e-1 núm. d.°, art. 85 de la misma ley, que deter
mina que los terrenos sobrantes de la vía pública y con
cedidos al dominio particular, y los efectos inútiles, 
puedan ser vendidos exclusivamente por los Ayunta
mientos:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los 
Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayuntamientos y Alcal
des en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 20 de la ley provincial, según el cual el 
Gobernador cuidará de publicar, circular y hacer que se 
ejecuten en la provincia de su mando las leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones que al efecto le comunique el Go
bierno, y las de observancia general que se inserten en la 
Ga c e t a  d,e Ma d r id :

' Considerando:'
4.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo  de la enajenación hecha por el Ayuntamiento de Por
tugalete de unas parcelas sobrantes de la vía pública, 
cuya enajenación fue declarada nula, y por el consiguiente 
derribo de la casa edificada sobre el terreno de dichas 
parcelas:

2.* Que apelado el acuerdo del Ayuntamiento, y revo
cado éste y la providencia del Gobernador que lo confir
maba por Reales órdenes de 27 de Octubre de 1882 y 14 
de Junio de 1884, la ejecución y cumplimiento de dichas 
Reales órdenes corresponde á la Administración:

8.® Que se trata en el presente caso de una cuestión 
de apertura y alineación de calles y plazas, sobre lo cual 
existe providencia administrativa, como son las Reales 
órdenes referidas, y así por esta circunstancia como por
que la naturaleza del asunto es esencialmente administra
tiva, es indudable que á la Administración compete el 
conocimiento del negocio:

4.° Que tampoco pueden admitirse interdictos contra 
providencias de la Administración general cuando están 
dictadas en el círculo de las atribuciones que á la misma 
confieren las L-yes, y en tal concepto, de admitirse el in
coado por Doña Gregoria Aguirre, vendrían á contrariar
se por el mismo las Reales órdenes antes mencionadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aaitosiio Cánova» c&el Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ventura Lechón Antón pidiendo que se 
nd ulte á su esposa Anastasia Archelí Martín de la pena

de seis años y un día de prisión mayor que la Audiencia 
de Palencia le impuso en causa por el delito de atentado 
contra un agente de la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento de la reo y la triste situación en que se encuentra 
su familia:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar á Anastasia Archelí Martín de dos 
terceras partes de la pena de seis años y un día de prisión 
mayor que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ran cisco  ®ilv<ela.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Manzanares, en que se condena 
á Miguel Criado y García á la pena de muerte por el de
lito de parricidio:

Teniendo en cuenta las razones en que funda su infor
me favorable la Sala sentenciadora:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Miguel Criado y García por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Franeisco «Jilve!a«

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Rosalía García y García pidiendo que se 
indulte á su padre José García Ros de la pena de cadena 
perpetua que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa 
por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta la prisión preventiva sufrida por 
el reo, su buena conducta y arrepentimiento, y que lleva 
cumplidos 24 años de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José García Ros de la pena de ca
dena perpetua á que fué condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c isc o  S á lv e la .

MISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Jefe de brigada del Ejército de Va

lencia al Brigadier D. Manuel de Velaseo y Breña.
Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho

cientos ochenta y  cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J e n a r o  «t© ^ne«ada*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel más antiguo de Artillería D. Simeón Lambea y 
Baya,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de dicha 
arma con destino de Vocal de la Junta especial de la mis
ma en la Sección 2.® de la Junta Superior consultiva de 
Guerra, en la vacante ocurrida por pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército de D. Ma
riano Bustamante y Campanes.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Penar o de Queiada.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 

de la Junta de Directores del Ministerio del ramo Me ha 
presentado el Diputado á Cortes D. Antonio Maura y Mun~ 
tañer; quedando muy satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  l a  F e s u e E a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la Co
misión encargada de redactar un Código penal marítimo 
el Coronel de infanlería de Marina D. Manuel Manrique de 
Lara; quedando satisfecho del celo ó inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manuel «te la Pezuela.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La necesidad de estudiar con el detenimiento 
y la competencia indispensables los problemas que exigen 
las resoluciones para modificar la organización de los ser
vicios de la Marina dió origen á que por Real decreto de 
SO de Noviembre de 1883 se crease la Junta de Reorga
nización de la Armada, donde han tenido representación 
autorizada, no sólo los cuerpos que la componen, sino los 
Colegisladores por medio de ilustrados Senadores y Dipu
tados.

Animada la Junta de patriotismo y amor á la Marina, 
se dedicó desde su creación al estudio de las materias 
más importantes, y dando muestras de una laboriosidad 
é inteligencia dignas del agradecimiento de la Nación, 
ha presentado en el tiempo que lleva reunida las bases 
sobre que debe descansar la administración de este ramo 
tan complejo del Estado; la composición que debe darse á 
la flota, teniendo en cuenta los servicios que se le tienen 
encomendados, y por último, los recursos que las indus
trias nacionales pueden facilitar á la Marina en la actua
lidad y en época no lejana, así como los medios de que el 
fomento de la Armada lo sea al mismo tiempo de esa in
dustria nacional naval, base de todo poder marítimo.

El Gobierno de S. M., acogiendo con el respeto y apre
cio que merecen tan importantes trabajos, se ha confor
mado con los principios que han dictado las referidas ba
ses y se propone llevarlas á la, práctica en todas sus partes 
tan luego como se terminen los reglamentos para su ejecu
ción. La única parte que aun no ha sido estudiada por la 
Junta es la referente á la reorganización del personal; 
pero presentado en el Congreso por iniciativa de una co
misión, y aceptadas por el Gobierno las bases para el 
arreglo de tan importante asunto, cuyos principales pun
tos ha creído tan alto Cuerpo deber someter á una infor
mación parlamentaria, el Ministro que suscribe considera 
llegada la oportunidad de que cese en sus trabajos la Jun
ta reorganizadora, entregando el estudio al Parlamento 
en toda su integridad.

Al tener la honra de aconsejarlo así A Y. M,, faltaría á 
un deber de justicia si no le expusiese la laboriosidad, in
teligencia y buen deseo demostrado por todos y cada uno 
de los Vocales que han tomado parte en sus deliberaciones, 
que contribuirán de un modo directo á que la Marina lle
gue á alcanzar en pocos años la altura á que debe elevar
se por su administración, por la composición de sus fuer
zas navales y por las dotes del personal que las sirvan.

Por las razones expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Hanoel de la  Peznela.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer quede disuelta la Junta de reorga
nización de la Armada creada por mi Real decr; to de 80 
de Noviembre de 1883; quedando muy satisfecho del celo 
é inteligencia con que ha realizado sus trabajos.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
81 Ministro de Marina,

H a n e l  de la Pezuela.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de la Sección de 

Vigilancia del Gobierno civil de la provincia de Madrid á 
D. Eleuterio Villalva, Gobernador de la de Castellón.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández Viliarerde*
 w » m  m u i     mu» vm\mtii:un

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien hacer exten

sivo á las provincias de Albacete, Badajoz, Jaén , Soria y 
Segovia lo dispuesto en la orden de 5 del ac tu a l, publica
da en la G a c e t a  del 6, respecto á la caducidad de licen
cias y reducción de términos posesorios de los funciona
rios del orden judicial y Ministerio fiscal.

De Real orden lo digo á V para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V muchos años.
Madrid 22 de Julio de 1885.

SILVELA

Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de  |

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas haa ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 90 invasiones y 23 defunciones.
PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 29 invasiones y 6 defunciones.
Arcos de la Cantera 5 invasiones y 6 defunciones.
Buenaehe 2 invasiones.
Castejón 1 invasión y 1 defunción.
Honrubia i  defunción.
Palomera 2 invasiones y 1 defunción.
Quintanar del Rey 3 invasiones.
Valdecabras 7 invasiones y 3 defunciones.
Villar de Olaya 1 invasión y 1 defunción.
Villar de Cañas 2 invasiones.
Zafra 10 invasiones.

PROVINCIA DE SORIA

Ohaorna, desde el día 19 al 21, 11 invasiones y 4 defun
ciones.

Majan, desde el día 20,1 invasión y 1 defunción. 
Monteagudo, no se han recibido noticias.

PROVINCIA DE TOLEDO
Toledo 2 invasiones.

Aldea Nueva de San Bartolomé 5 invasiones y 2 defunciones. 
Aleóle» de Tajo 1 invasión.
Borox 1 invasión y 8 defunciones.
Cuerva 1 invasión y 1 defunción.
Calera 2 invasiones y 2 defunciones.
El Carpió 11 invasiones y 4 defunciones.
Gerindote 4 invasiones.
Cabeza Mesada 2 invasiones.
Corral de Almaguer 29 invasiones y 7 defunciones.
Lillo G invasiones y 5 defunciones.
Mocejón 25 invasiones y 4 defunciones.
Mascaraque 10 invasiones y 4 defunciones.
Ocaña 1 defunción.
Quero 1 defunción.
Villacañas 24 invasiones y 14 defunciones.
Villasequilla 9 invasiones y 4 defunciones.
Puente del Arzobispo 2 invasiones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 65 invasiones y 32 defunciones.
Ruzafa 2 invasiones y 1 defunción.
Benimamet 1 defunción.
No se han recibid© noticias de los demás pueblos de esta 

provincia.
PROVINCIA DE MADRID

Chinchón 10 invasiones y 9 defunciones.
Estremera 1 invasión.
Torrejón de Velasco 2 invasiones y 1 defunción.
A causa del mal estado de las líneas telegráficas, no se 

han recibido los partes de Albacete, Alicante, Castellón, Jaén, 
Murcia, Segovia, Tarragona, Teruel y Zaragoza.

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

I N V A D I D O S
Adela de la Cabra..................... ................................. » Ruiz, 18, cuarto derecha................................. .......... Universidad... .  

Inclusa . . .María García Rubio........................................................... 55 años . . . . Peñuelas, 11 duplicado, bajo...................................... Ingresó en el Hospital.
Antonia Ruiz López........................... ...................... . 48 años.. . . Martín de Vargas, 20, bajo, núm. 5 ............. ...  . . . I d e m ..............
Domingo López Peña........................................ .. 46 años. . . . Plaza de las Peñuelas, 4, bajo, núm. 11........  . . . Idem . . . . Ingresó en el Hospital.

Idem id.
Idem id. Procedente de Alcalá de Henares. 
Idem id.

Francisca Foicada.................... .............. .................... 45 años. . . . Calle de las Peñuelas, 1, bajo ............................... Idem ..  . .
Ramón García. .............. ................... ...................*......... 30 años, . . .
Vicente López Caries....... ................................«•............ 24 años. . . . Ronda de Valencia, 3, segundo .............................. Inclusa
Lucas Martínez................... ................................. ............. » Calle de las Peñuelas, 1 2 ........................................... Idem .................
Polonia Madrid......................................... ...................... » ídem id......................................................................... Idem .................. J>

^A.X.X4BOI1DOB

*

María V ila ........... . o . ......................................... . . o . . . . 24 años. . . . Ferrocarril, 7, tienda................................................... Inclusa.............. Invadida el día 22.
Ingresó en el Hospital. Invadida el 22. 
Idem id. Idem id.
Idem id. Idem id.
Idem id. Idem id.

Teresa, Cortés. ........................................................... . 59 años.. . . Irlandeses, 5, principal izquierda................ ........ Latina . . . . .
Juliana Palacios..................................................... .. 56 años. . . . San Opropio, 8, principal............................................ Hospicio............
IjTnsa Pérez García............................. . 48 años. . . .  

38 años., . .
San Joaquín, 6 segundo............................................. Universidad,. . .  

Idem ..  ........Eduardo de la Paz ......................... .. San Andrés, 20, segundo interior.................... .
Madrid de Julio de 1885.=E1 Director general, A.rcadio Roda.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

n e s  to c a  su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre partes, de la una D. Luis de Montalvo, D. Juan 
Rivas y otros Oficiales de las clases de segundos y terceros de 
este Consejo, en nombre propio, demandantes, y de la otra la 
Administración general, demandada, representada por Mi Fis
cal, coadyuvada por D. José Heredia y Rodrigo de Vallabriga, 
en su misma representación, sobre revocación del Real Decre
to de 3 de Noviembre de 1883, por el que, al nombrar Gober
nador de la provincia de Teruel al Oficial de la clase de prime
ros del citado Cuerpo D. José Heredia, se le reservan los de
rechos á que se rejfiere la Ley da Presupuestos de 1876 y se le 
declara excedente: *

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 20 de Febrero de 1863 fué nombrado Heredia Escri

biente segundo de la Presidencia del Consejo de Ministros, con 
el sueldo de 7.000 rs. y ascendió hasta ocupar el destino de 
Auxiliar quinto, del cual fué declarado cesante por reforma en 
11 de Octubre de 1868, habiendo per consiguiente prestado sus 
servicios por el espacio de 5 años, 7 meses y 22 días:

Que por orden del Gobierno Provisional de 1,° de Diciem
bre de 1868 fué nombrado Oficial segundo de la Secretaría del 
Consejo de Estado, destino que desempeñó 7 meses y 14 días, 
por haber sido declarado cesante por reforma en 14 de Julio 
de 1869:

Que per orden de 24 de Junio de 1874 se nombró á Heredia 
Secretario del Gobierno civil de la provincia de Santander, 
habiendo servido este destino 6 meses y 6 días hasta el 27 de 
Enero de 1875, en que fué declarado cesante:

Que por Real Orden de 26 de Marzo de 1875 se le nombró 
Oficial primero, en comisión, de la Secretaría general del Con
sejo de Estado, y habiendo tomado posesión en 1.° de Abril 
siguiente, desempeñó este destino hasta el 19 de Mayo de 1879, 
ó sea 4 años, un mes y 18 días;

Y que en la última fecha citada fué nombrado Oficial de la 
clase de segundos del Consejo de Estado, en turno de elección,

y en 2 de Oetubre del mismo año 1879 ascendió por antigüedad 
á Oficial de la clase dé primeros del mismo Consejo, y hallán
dose desempeñando este destino, se expidió por la Presidencia 
del Consejo de Ministros el Real Decreto de 3 de Noviembre 
de 1883, publicado en la G a c e t a  del 5, por el cual se nombró 
á D. José Heredia Gobernador civil de la provincia de Teruel, 
declarándole excedente del Consejo de Estado y reservándole 
los derechos á que se refieren los artículos 30 de la Ley de 21 
de Junio de 1876 y el 72 del Reglamenlo interior de dicho Alto 
Cuerpo:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que resulta:

Que contra el anterior Real Decreto dedujeron demanda 
ante el Consejo de Estado, en 18 de Marzo de 1884, D. Luis de 
Montalvo, D. Juan Rivas y otros Oficiales del mismo, con la sú
plica d® que, revocando el citado Real Decreto, en la parte que 
declara excedente en el Cuerpo de Oficiales del Consejo de Esta
do á D. José Heredia Rodrigo Vallabriga y le reserva los dere
chos á que se refiere el art. 30 de la Ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1876 y el 72 del Reglamento interior de dicho Alto 
Cuerpo, se declare en su lugar que el expresado Heredia no 
tiene derecho á excedencia ni á la reserva de derechos á que 
alude el mencionado Real Decreto, por no llevar 10 años de 
servicio en dicho Alto Cuerpo:

Que reclamado el expediente gubernativo á la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 27 de Marzo y 28 de Junio de 1884, 
presentaron los demandantes un escrito en 14 de Octubre del 
mismo año, suplicando se uniera á los autos el expediente 
personal de Heredia y el Escalafón de Oficiales del Consejo, 
antecedentes bastantes para examinar si éste había servido ó 
no el tiempo necesario para obtener la excedencia. La Sección 
accedió á esta solicitud, y mandó unir á la demanda los ante
cedentes que obraran en el Archivo y que pasaran á Mi Fiscal 
para la procedencia de la vía contenciosa:

Que declarada así por Real Orden de 6 de Noviembre últi
mo, y habiendo renunciado Jos demandantes la facultad de 
ampliar la demanda, se emplazó á Mi Fiscal para que contes
tara, como lo efectuó, con la súplica de que se confirme el Real 
Decreto de 3 de Noviembre de 1883, no dando lugar á la de
manda propuesta contra el mismo;

Y que D. José Heredia y Rodrigo Vallabriga, que había 
sido tenido por parte, como coadyuvante de la Administración, 
contestó la demanda con la misma súplica de Mi Fiscal:

Visto el art. 177 de la Ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 4857, en que so dispone que ¿loa Profesores qme

después de liaber servido en propiedad sus plazas por espacio 
de 10 años dejen la enseñanza para pasar á otros destinos pú
blicos, puedan ser nombrados de nuevo para cargos del Profe
sorado de igual clase que los que hubiesen servido; contándo
seles los años de antigüedad que llevaban al salir de la carrera 
de la enseñanza y recobrando la categoría que antes hubieran 
obtenido:

Visto el art. 178 de la Ley citada, que ordena que «los Pro
fesores que por supresión ó reforma quedasen sin colocación, 
percibirán las dos terceras partes del sueldo que disfrutaban, 
hasta tanto que vuelvan á ser colocados:»

Visto el art. 30 de la Ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, en el cual, después de disponer que se formen Escala
fones generales de los diversos ramos de la Administración 
civil, se establece, que los Oficiales y Aspirantes del Consejo 
de Estado continuarán figurando en el Escalafón respectivo, y 
gozarán de los mismos derechos que conceden á los Catedráti
cos los artículos 177 y 178 de la Ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, así como de los beneficios y garan
tías que en concordancia con el último de dichos artículos, es
tablece el 266 de la Ley Hipotecaria, en sus párrafos tercero y 
cuarto, á favor del Subdirector, Oficiales y Auxiliares de la 
Dirección de los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado:

Visto el art. 1.° de la Ley de 17 de Enero de 1883, en que 
se suprime el turno de elección reservado al Gobierno para cu
brir una de las tres vacantes de Oficiales mayores y Oficiales 
primeros y segundos del Consejo, disponiendo que en lo su
cesivo todas las que ocurran se provean por rigurosa anti
güedad:

Visto el art. 2 /, en que se ordena la supresión de las plazas 
de Oficiales de la Secretaría, del Archivo y Registro general, or
denando que se refundan en el Cuerpo de Oficiales y Aspiran
tes del Consejo, figurando en el Escalafón de éstos con iguales 
derechos y obligaciones, si bien ocuparán los últimos lugares:

Visto e¿ art. 5,° d j- la expresada Ley, en que se establece 
que los Oficiales que hayan sido declarados excedentes, con 
arreglo al art 30 de la Ley de 21 de Julio de 1876, y los que lo 
sean en lo sucesivo continuarán figurando en el Escalafón 
como supernumerarios, y ascendiendo en él como sí se halla
sen prestando sus servicios en el Consejo y con derecho á 
ocupar la primera vacante que*, después de solicitar la vuelta 
al servicio, ocurriese en la categoría con que en el Escalafón 
figuren:

Visto el art. 72 del Reglamento interior del Consejo, apro-
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bado por Real Decreto de 30 de Junio de 1861, en que se decla
ra, que los Tenientes-fiscales que hayan sido Oficiales de p r i
mera clase del Consejo conservarán su puesto en el Escalafón 
para los ascensos por antigüedad á la plaza de Mayor y al ma
yor sueldo de los de esta clase:

Considerando que la cuestión que se debate en este pleito 
está reducida á determ inar si el Real Decreto de 3 de Noviem
bre ele 1883 nombrando Gobernador de 1p pri v'ia ia de Teruel 
á D. Jo'c.é Hereáia y Rodrigo Vallabriga, Oi cial de la clase de 
primeros del Consejo de Estado, debe ó no si-bs stir en la par
te en que le declaró excedente, y le reservó en su consecuencia 
los derechos á que se refiere el art. 30 de la Lo \ de Presupues
tos de SI de Julio de 1876 y el 7$ del Reglamento interior del 
Consejo:

Considerando que publicado oficialmente el expresado Real 
Decreto'de 3 de No\iembre de 1883, en el que ele una manera 
explícita y que causaba estado se declaró gubernativamente 
excedente á D. José Heredia, no podía discutirse más que en 
vía contenciosa acerca ele la procedencia ó improcedencia de 
dicha d» da ración, pues el no com batirla suponía el reconoci
miento del derecho de aquél á ocupar la primera vacante que 
ocurriera, privando del de ascender á los Oficiales de clases 
inferiores., y por ser esto indudable, se abrió el juicio debida
mente sin contradicción alguna:

Considerando que las disposicum s legales que establecen 
cuándo y cu que condiciones hay derecho á obtener el benefi
cio de la excedencia, están contenidas en el art. 177 de la ley 
de Instrucción pública, aplicable sin modificación alguna á los 
Oficiales .del Consejo, según el art. 30 de la Ley de Presu
puestos de 4876 antes citada:

Considerando que los Catedráticos, para poder ser declara
dos excedente.-, es indispensable, según el texto expreso y te r
m inante de 3a Ley, que hayan servido en propiedad sus plazas, 
es decir, las de Profesores por espacio de 10 años, y por conse
cuencia los Oficiales del Consejo a que se han concedido los 
propios derechos, tienen el de ser declarados excedentes única
mente cuando han servido los expresados 10 años las plazas de 
tales Oficiales:

Considerando que siendo lo expuesto evidente, lo es también 
qre de los antecedentes traídos al pleito, de la hoja de servicios 
y del Escalafónde los empleadosdd Consejo aceptado y firmado 
por los interesados, y entre ellos por D. José Heredia, aparece, 
que éste ha servido como Oficial de la decretaría 4 años, 9 
meses y £ días, y como Oficial del Consejo 4 años, 6 meses y 
33 días, de ruedo que no desempeñó este cargo los 40 años que 
exige la ley para gozar de los beneficios de la excedencia al 
pasar á otros destinos de ia Administración púbMea:

Considerando que el hecho referente á ios servicios presta- 
des por D. José de Heredia en el Consejo, que es el único im
portante del pleito ra ra  aplicar la ley con acierto, á más de 
hallarse aprobado, está presentado y aceptado sin divergencia 
alguna por las partes, y por lo mismo, aunque se uniesen los 
años que sirvió Heredia como Oficial de la Secretaría primero, 
y después como Oficial del Consejo, no reuniría más que 9 
años, £ meses y 24 días de servicios, lo cual no sería suficiente 
en ningún caso para colocarse en las condiciones exigi*das por 
el art. 477 de la Ley de Instrucción pública:

Considerando que la Ley de 17 de Enero de 1883, ai refun
dir en ia escala de los Oficiales del Consejo á los de la  Secre
taría, del Archivo y Registro general, y el acordar figuren en 
el Escalafón con iguales derechos y obligaciones que aquéllos, 
no alteró en nada lo dispuesto en el art. 177 de la Ley de Ins
trucción publica y en el 30 de la de Presupuestos de 1876 re s 
pecto al tiempo que deben haber servido sus destinos los 
que hubieran de ser declarados excedentes, y que por lo tanto 
es indudable que D, José Heredia no tenía derecho á qué se hi
ciera á su favor semejante declaración, sea la que quiera la 
inteligencia que se dé á la Ley de 17 de Enero de 1883 para 
hechos anteriores, reconociendo, como se reconoce, que no re- 
une 10 años de servicios en los cargos de Oficial de la Secreta
ría  y del Consejo:

Considerando que la reserva que contiene, por último, el 
Real Deer to de 3 de Noviembre de 1883, refiriéndose ai a r 
tículo 7fi doi Reglamento interior del Consejo, no puede pro
ducir efecto, conviniendo en ello las partes que litigan, por
que Heredia no desempeñó en tiempo alguno el cargo de Te
niente fiscal;

Conformándome con lo consultado por ed Consejo de Estado 
en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente ac
cidental; D. Tomás Retortillo, D. Gabriel Enríquez, D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D, Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan de Cárdenas, Don 
Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ula- 
gares, D. Argel María Dacarrete, D. Emilio de Muruaga, el 
Marques de la Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, 
D. Juan del Río, D. Enrique de Cimeros, el'Conde de Torreá- 
naz, el Conde de Pallares, D. Antonio de Guerolo, D José Sán
chez Bregua y D. Fernando Guerra y García,

Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 3 de Noviem
bre de 4883, en la parte en que declaró excedente como Oficial 
del Consejo de Estado á D. José Heredia y Rodrigo Vallabriga, 
y le reservó los derechos á que se refiere el art. 30 de la Ley 
de Presupuestos de SI de Julio de 4876 y el 7£ del Reglamento 
in te rio r de dicho Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFONSO.==Eí Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación,=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública dicho Consejo en pleno consti
tuido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como

resol uñón final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se { 
inserte en la G a c e t a : de que certifico. j

Madrid 6 de Mayo de 4885.—Antonio Alcántara. f

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios  Rey c o n s t i t u -
cional de España. i

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á i 
quienes foca su observancia y cumplimiento, sabed: que he \ 
venido en decretar lo siguiente: j

«En el pleito contencioso adm inistrativo que ante el Conse- I 
jo de Estado pende, en única instancia, entre D. José y Doña  
Cristina Aguílar y Alíalo, representados primero por el Licem ¡ 
ciado D Eduardo García Díaz, y después por el de igual clase j 
D. Vicente Urgellés, demandantes, y la Administración gene- ! 
ral del Estado, demandada, y en su nombre Mi Fiscal, sobre 
reconocimiento y abono de cinco libranzas im portantes 43.487 
libras esterlinas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:^ ;
Que Doña Rafaela Mac-Crohon, en el concepto de herede

ra de su hermano D. Juan, presentó con carpeta núm. 4389 de 
fecha Octubre de 4836, siete libranz&s, números 3.553, 3.555, 
3.556, 3.557, 3559,3.564 y 3.588, im portantes en jun to  £4.176 
libras esterlinas, 11 sueldos, cuyes libranzas habían sido ex
pedidas por la Tesorería general de la Nación en Cádiz, con fe
cha 5 de Setiembre de 48£3 las seis primeras, y 30 del mismo 
mes y año la últim a, á favor del Cajero D. Miguel de Lezc&oo, 
cargo de D. Antonio Martínez, Comisionado át l Gobierno e s
pañol en Londres, endosadas por el referido Cajero á I). Juan 
Mac-Crohon:

Que seguido por todos sus trám ites el expediente incoado 
en consecuencia de la anterior reclamación, se diotó por el Mi
nisterio de Hacienda la Real Orden de fecha 46 de Noviembre 
de 4837, en la cual se dispuso, de acuerdo con lo informado por 
la Junta de Liquidación, que como medio conciliatorio del de
recho de la interesada y de las seguridades que reclamaban 
los intereses públicos, se reconociera como deuda legítima del 
Estado el importe de todas ó cualesquiera de las siete libran
zas reclamadas, siempre que la interesada presentase todos los 
ejemplares, cuya expedición constaba eñ la Dirección del Teso
ro, y que asimismo se reconociera el importo de las referidas 
siete libranzas de que Doña Rafaela. Mac-Crohon no pudiera 
presentar el completo de ejemplares, siempre que aquélla pres
tase caución bastante á juicio de la Dirección de la Cteja de 
Desamortización, y por el tiempo que la misma considerase ne
cesario, á responder de cualquiera reclamación legitim a que en 
lo sucesivo pudiera aparecer por las últim as, y que en uno y 
otro caso se expidieran á la interesada láminas provisionales, 
ín terin  la ley de arreglo de la Deuda determinase la categoría 
en que debieran colocarse aquellos «créditos:

Que por virtud de lo prevenido en la citada Real Orden, se 
sati&fizo la libranza núm. 3.553, de libras esterlinas 4.694 con 
£ sueldos, por haber sido presentados los tres ejemplares de 
la misma, y la Junta de la Deuda pública, en % de Julio de 
4861, á propuesta del Jefe del Departamento, teniendo en cuen
ta que por el tiempo trascurrido desde la primera instancia 
de Doña Rafaela Mac-Crohon constaba la imposibilidad mate
rial de presentar los dos ejemplares que faltaban de las seis ; 
libranzas referidas, acordó que quedase en suspenso hasta que ; 
los Sres. Campbell rindieran sus cuentas y se viese por ellas 
si estaban recogidos, y por consecuencia satisfechos en rentas 
algunos de los ejemplares de las mismas, ó al menos hasta que 
por el expediente de Bernales se conociera las que habían sido 
pagadas:

Que D. Vicente Sampayo y Losada, representante de las 
herederas de D. Felipe Patrocinio Aguilar y Henestrosa, que 
á su vez lo había sido de Doña Rafaela Mac Crohon, en ins
tancia de fecha £4 de Noviembre de 4864 se alzó de), anterior j 
acuerdo de la Jun ta de la Deuda pública, solicitando su revo- i 
cación, y en su v irtud recayó la Real Orden de £3 de Abril de j 
486£, en la cual se confirmó el acuerdo de la Junta; pero sig- \ 
niñeándose á la misma que procurase conciliar en lo posible ¡ 
el cumplimiento con la resolución definitiva de la reclamación | 
de D, Vicente Sampayo: j

Que previos algunos trám ites, y después'de oírse al Fiscal de j 

la Deuda,que opiuó por el abono de todas las libranzas, 3a Junta, \ 
en 15 de Abril de 1863, á propuesta del Jefe del Departamento, i 
acordó el reconocimiento y consiguiente abm o en Deuda amor- j 
tizabie de primera clase de la libranza núm. 3.555, importante 
996 libras esterlinas, un chelín y 40 peniques, fundándose en ; 
que si bien de ella no existía, como de las otras, más que un j 
ejemplar, constaba en el mismo el protesto, suspendiéndose el Y 
abono de las restantes libranzas hasta tanto que se obtuvieran ¡

' los datos exigidos: i
Que en virtud del anterior acuerdo, se practicó la liquida- \ 

ción de la libranza núm. 3,555, reteniéndose de su importe j 
66.000 rs. vn. en virtud de la compensación dispuesta por la j 
Dirección general de Contribuciones en 47 de Diciembre de I 
4853 por el débito de £.997.£89 reis de moneda portuguesa, que ■ 
Doña Rafaela Mac-Crohon adeudaba á D. Manuel Gómez, ave- l 
cindado en Lisboa, y que éste al morir había legado á la H a- 1 
cienda pública de España; abonándose el resto de la misma, im - [ 
portante 34067 reales, cuya liquidación fué aprobada por j 
acuerde de la Junta en 44 de Agosto de 4863, practicándose j 
después en la misma forma: ♦

Que D. Ramón Torres, en instancia al Director general de ? 
la Deuda, de 8 de Diciembre de 4863, expuso, que, hallándose 
detenida la liquidación de varias libranzas, y habiendo sido 
infructuosos los trabajos hechos para encontrar los segundos 
y tercero^ejemplares de las mismas, procedíá que se antlri- i 
ciase su extravío, acompañando ó su instancia testimonio de j

un auto dictado por el Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Universidad de esta Corte en £4 de Julio de 4861, en el 
cual se declaraban herederos abintestado de Doña Rafaela Mac- 
Crehon á D. José y Doña Cristina Aguilar, siendo la últim a 
esposa del D. Ramón Torres:

Que repetida la instancia en £4 de Mayo de 4875 por D. R a
fael Torres, completando su personalidad con los docum en
tos que juzgó necesarios, éstos no fueron encontrados bastan
tes por el Fiscal de la Deuda para cobrar los valores proceden
tes de la libranza núm. 3.555; que subsanados todós los defec
tos de personalidad expuestos por el Fiscal de la Deuda, y 
hecha entrega de los valores procedentes de la libranza nú
mero 3 555, á propuesta del Jefe del Departamento, se pasó el 
expediente á informe del Fiscal de la Deuda, con objeto de que 
se pudiera dictar una resolución definitiva respecto & las de
más libranzas cuyo abono estaba en suspenso:

Que el Fiscal de ia Deuda, en 3 de Abril de 4879, evacuó su 
informe en el sentido de que procedía denegar el reconoci
miento de las libranzas números 3.556, 3.557, 3.559, 3.564 y 
3.588, y disponer que en su día se bajase su importe en la  
cue. ta  de liquidación, fundándose: primero, en la. falta de 
comprobación de su autenticidad, la cual, en su sentir, era 
siempre necesaria tratándose de toda clase de créditos contra 
el Estado, y más en documentos tan informales como eran los 
que servían de base ¿. aqu:i expediente relacionado con un em
préstito del que se caricia de cuentas y procedentes de Don 
Juan Mac-Crohon, y que constaba en el mismo expediente ha
bía sido condenado á 10 años de presidio por falsificación de 
créditos contra el Estado; por lo cual, y no habiendo rendido 
sus cuentas los gres. Subbock y Campbell, á pesar de lo d is
puesto en el art. 4.° del Convenio de 48 de Julio de 48£3, se hu 
biera requerido en to lo  caso una comprobación: segundo, en 
la posibilidad de que estuviesen ya satisfechas con los fondos 
procedentes del em préstito de 40 millones de rentas, en el me
ro hecho de estar demostrado que se expidieron tres ejempla
res de cada una de ellas y no haberse presentado por la recla
mante más que uno y desprovisto de protesto: tercero, en que „ 
no estaba bien justificada la propiedad de los reclamantes; y 
cuarto, en que no podían constituir- obligación exigible á la 
Nación española después del Tratado celebrado con Inglaterra 
en £8 de Octubre de 48£8: ■

Que la Junta de i a Deuda pública, á propuesta del Jefe del 
Departamento, y en conformidad con el dictamen fiscal, acor
dó en 6 de Mayo de 4879 denegar el reconocimiento de las li
branzas números 3.556, 8,557, 3.559, 3.564 y 3.588; dar de baja 
su importe en la cuenta respectiva, y que se publicara el 
acuerdo en la G a c e t a  para los efectos oportunos:

Que publicado el anterior acuerdo < n la G a c e t a  de ££ de 
Junio del mismo año, D. José Aguilar y Aflalo, en instancia 
de 48 de Julio siguiente interpuso recurso de alzada para ante 
el Ministerio de Haciende, alegando las razones que creyó per
tinentes á dem ostrar la justicia de sus pretensiones, y recha
zando el cargo de que D. Juan Mac-Crohon hubiera sido conde
nado á 40 años de presidio, y alegando, por el contrario, que ha
bía sido absuelto; para justificar cuyo extremo presentaba un 
ejemplar del Diario de Sevilla correspondiente al día 45 de 
Mayo de 48£8, en el cual se insertaba un anuncio de D. Juan 
Mac-Crohon llamando á los tenedores de créditos contra el 
Estado, negociados en su casa de giro de Madrid, q e resu lta
sen falsos, para que acudieran á su apoderado en Cádiz, á fin 
de reintegrarles de su valor por le tra  á la vista, reservándose 
el derecho de repetir contra quien correspondiera;

Y que previo informe de la  Junta de la Deuda, se dictó la 
Real orden de £0 de Mayo de 4884, en la cual, teniendo en 
cuenta que no aparecía prooada la autenticidad de las libran
zas ni su falta de pago, por no haber presentado los interesa
dos los tres ejemplares de las mismas, ni tampoco el protesto; 
que existía la prueba en el expediente de que una de las libran
zas no había llegado á negociarse, y que la propiedad, según los 
últimos endosos, aparecía ser de casa inglesa, se acordó deses
tim ar el recurso de alzada, y confirmar en todas sus partes 
el acuerdo apelado: .

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real Orden se "presentó en tiempo 
demanda en vía contencioso-administrativa por el Licenciado 
D. Eduardo García Díaz, en nombre de D. José y Doña Cristi
na Aguilar y Aflálo, pidiendo que en definitiva se consultase 
su revocación, y en su lugar se declarase el derecho de los de
mandantes á cobrar las cinco libranzas, que im portaban en 
junto  45.847 libras esterlinas:

Que declarado el Licenciado García Díaz decaído de su de
recho de ampliar la demanda,*por haber dejado trascurrir, sin 
verificarlo, el plazo que,par a ese efecto le había sido concedió®, 
emplazado mi Fiscal, la contestó pidiendo que se absolviera de 
ella á la Administración general del Estado y se confirmara la 
Real orden impugnada:

Que sustituido el Licenciado García Díaz por el de igual 
clase D. Vicente Urgellés, en la  representación de los dem an
dantes, solicitó el derecho de replicar, y habiéndole sido con
cedido, 1© hizo insistiendo en las alegaciones de la demanda y 
reproduciendo la súplica de la misma , y á su vez Mi Fiscal 
eontrarreplicó, insistiendo igualmente en lo alegado por su 
parte:

Vistos los números £8 y £9, cap. 48 de las Ordenanzas de 
Bilbao, que establecen la obligación por parte del tenedor de la  
letra de cambio de levantar el protesto si quiere poder repetir 
contra el librador y endosantes:

Visto el núm. 4° del cap. 44 de las citadas Ordenanzas, que 
establece igual obligación respecto al tenedor de la libranza de 
comercio::

Visto el art. 560 del Código de Comercio, que dice: «El.te-
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nedor rjo tiene demedio á exigir la aceptación de ks lib ia za s  
in puede ejercer repetición alguna eontra el librador y  endo
santes, liaeta que se protesten por falta de pago:’»

Visto el art. 562 del mismo Código, según ol Cual, las mis
mas formalidades impuestas al tenedor de la letra de cambio 
psra usar de la acción de reembolso contra ni pagador y  endo
santes, se entiende prescritas á los tenedoras de las libranzas 
y vales ó pagarés á la orden:

Vista la Real Orden de 16 de Diciembre de 1837, que exigió 
para el reconocimiento de i as libranzas, cuyo abono solicitaba 
Deña Rafaela M&s-Crohcn, la previa presentación de los tres 
ejemplares de las mismas, prestando en su defecto caución 
bastante:

Visto el a r l 3.° de la Ley de 19 de Julio de 1869, según el cual 
incurrirán en la pena de caducidad, quedando extinguidos para 
siempre, los créditos contra el Estado ue cualquiera clase y  ori
gen cuyo ¡reconocimiento ó liquidación se baya solicitado en la 
época y los plazos señalados al efecto, si los Interesados dejan 
'trascurrir el término de un año sin facilitar los datos, noti
cias ó informaciones que las oficinas de la Deuda les reclamen 
para acreditar su derecho. Este plazo podrá prorrogarse por 
tres Rieses á instancia de parte, cuando la Junta de la Deuda 
lo considere equitativo por la importancia de los datos pedi
dos, é la imposibilidad de reunirías.. Pasada esta prórroga sin 
presentarse las justificaciones, noticias ó datos pedidos, el cré
dito á-qu© el expediente se refiere quedara caducado:

Considerando que, aun en el caso de que pudiera sostenerse 
que las-libranzas expedidas en 1823 conserven boy el carácter 
de tales y les son aplicables las leyes mercantiles, lo cual sólo 
pueda ̂ explicarse hipotéticamente, resultaría siempre demos
trad© que el tenedor de una letra ó libranza de comercio, en 
tanto puede exigir su pago del librador y  endosante, en cuan
to-acredite por medio del oportuno protesto no. haber sido 
aceptada 6 pagada por la persona á cuyo cargo fuese expedi
da/siendo ésta una práctica constante del comercio, consigna
da-expresamente en las Ordenanzas de Bilbao, y reproducida 
después en el Código de Comercio:

‘Considerando/bajo el mismo concepto, que de las siete li
branzas presentadas por Doña Rafaela Mac-Crobon, sólo en 
una, que fue liquidada y pagada, se consignaba la formalidad 
dsljprotesto de que careeían las restantes:

Considerando que en realidad, perdieron las mencionadas 
libranzas el carácter de documentos mercantiles, y que sólo 
pueden hoy estimarse como créditos antiguos llamados á l i 
quidación y conversión por la legislación vigente de la Deuda 
pública; y en este supuesto,‘r-s innegable que sólo por razones 
de equidad se pudo dictar la Real orden de 46 de Diciembre 
de 4837 exigiendo la, presentación de los tres ejemplares de 
©ada una de las libranzas en -defecto de su protesto, siendo 
©vidente que una vez dictada no podía prescindirse de este re
quisito, que constituía la única ..garantía del Estado para no 
satisfacer dos ómiás veces aquellos créditos:

Considerando que publicada la ley de 49 de Julio de 4869 y 
estando reclamadas de les causababientes de Doña Rafaela 
Mac-Crobon, por acuerdo de la Junta de la Deuda de 45 de 
Abril de 4883, los protestos de las libranzas ó los ejemplares 
que de las mismas faltaban, al decretarse en 6 de Mayo do 
4879 que se diese de baja en la cuenta respectiva el importe 
de las mismas, no se hizo sino cumplir con lo preceptuado en 
el art. 3.a de la ley  citada, por‘haber trascurrido con notable 
■exceso el plazo en el mismo señalado;

■Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Juan de la Conciba Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enri
ques, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Fernando Vida, Don 
Ramón de Campeamor, el Marqués de los Llagares, D. Angel 
María Dacarrete, el Marqués-de la 'Fuensanta, D. José Creagh, 
EX Enrique de Cisnoros y D. Antonio áe Mena y  Zorrilla, 

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. José y Doña-Cristina Agu i
las* y  Añalo contra la  Real orden de-SO de Muyo de 4884, que 
queda'firme y subsist ente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril, de-mil ochocientos 
ochenta y  cinco.^ÁLFONSO.—El Presidente-del Consejo de 
Ministros, Antonio Canoras del C m tiñ o.»

Püblicación.==Leído y  publicado el anteinor IReal decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de I«Fiado* hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resorción final en  ia instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismóG; se notifique 
en forma á la« parte?, y se inserte en la Gaceta: ¿que cer
tifico.

Madrid 7 de Mayo de 4885.=Anfconio Alcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D E  g r a c ia  y  j u s t ic ia

Subsecretaría.

Se halla vacante, por traslación dé D. Joaquín del Río y de 
la Torre, la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Colmenar Viejo. Corresponde su provisión al turno 4.° de 
los establecidos en el art. 44 de la ley adicional á  ̂la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticuló 7.a del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á Ande que los aspirantes la pretendan e x 
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio den tro deí término de 20 días.

Madrid 23 de Julia de 48856=s=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por jubilación de D. Lope Ove je..?, R  plaza- 
de Presidente de la Audiencia de Santander. Coivesponne su 
provisión al turno 2.° de los establecidos en el art. 44 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial: y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 7.c del Ideal decreto de 3 de Abril 
de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspiran
tes la pretendan expresam ente en solicitud que deberá presen
tarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 23 de Julio de 4885,- -E l Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante, por promoción de B. Antonio Mal dona- - 
do, la plaza de Magistrado de la Audiencia d'c lo criminal de 
Manzanares. Corresponde su provisión ni turno 4.9 de los esta
blecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente- 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresam ente  
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 23 de Julio de 4885. El Subsecretario, Cirilo 
Amorós. __________

Se halla vacante, por cesación de D. Juan Tomás Herrero, 
la plaza áe Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Car- ¡ 
lagena. Corresponde su provisión al turno 4.° de ios esta- \ 
blecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del i 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.ü 
del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente 
anuncio á fin.de que los aspirantes la pretendan expresam m U  
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 23 de Julio de 4885. == El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por traslación de D. Manuel Mínguez, la 
plaza de Magistrado deia Audiencia áe lo criminal de Piasen- 
cia. Corresponde su provisión al turno 2.° de los establecidos 
en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que i os aspirantes la pretendan expresam ente en soli
citud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 23 de Julio de 4885. =  El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
R elación  detallada de las Cruces dé la Orden c iv il de la B en e

ficencia concedidas en  el prim ero y segundo trim estre del año 
actual, que se publica en cum p limiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del R eal decreto de 40 de Julio de 4867.

MADRID

En 44 de Enero Cruz de primera clase á Doña. 4 Cristina 
Kilsson por los actos áe caridad que llevó á cabo durante su 
permanencia en esta Corte en el año de 4884, repartiendo cuan
tiosos donativos y limosnas.

GUIPÚZCOA

En 49 de Enero Cruz de primera clase á D. Sebastian Ca- 
mió, D Francisco Mambrona y D. Vicente Urresti,-Ingeniero 
y capataces respectivamente'de las obras que en San Sebas
tián está ejecutando la Sociedad titulada B anco de Madrid, por 
los extraordinarios servicios que mutuamente se prestaron, por 
haber sido arrastrado el primero por las olas del mar en la re
ferida capital el día 41 de Febrero de 4884.

CORUÑA

En 31 de Enero Cruz de primera el?se á D. Felipe Rivera y 
Cagigao, Alférez de fragata graduado y cabo de mar de pri
mera clase del puerto de Miño, por exponer su vida en dis
tintas ocasiones para salvar la de varios náufragos.

ALMERÍA

En 9 de Febrero Cruz de segunda clase á D. Silvestre Mar
tínez, cartero de la villa de Hu-ércal Overa, y de tercera clase 
á D. Daniel Martínez Pozo y D Antonio García Herrera, guar
dias civiles, por el acto humanitario de salvar, con grave ries
go de sus vidas, las de dos personas que fueron arrastradas por 
la corriente del río Almanzora el 23 de Mayo del año último.

NAVARRA

En 9 de Febrero Cruz de segunda clase á D. Bernabé Cam
pos, sargento de infantería, y á D. Hermógenes Feliner, músico 
de segunda clase, y Cruz de tercera á D. Pedro Márquez, sar
gento de la misma, por los extraordinarios servicios que pres
taron en el incendio de una fábrica de fuegos artificiales ocu
rrido en Pamplona el 2 de Agosto de 4883.

CÁdiz
En 18 de Febrero Cruz de primera cíase á D. Francisco 

íOerveró de Valdés por los extraordinarios servicies prestados 
en la ciudad de Cádiz con motivo de la epidemia, colérica del 
año 4854, y á los heridos y enfermos procedentes de la campa
ña de Africa en 4859 y 4860.

MÁLAGA

«En 28 de Febrero Cruz de segunda clase á D. José Manuel 
de Aparici y Casamayor por los importantes y humanitarios 
■servicios prestados .á la Casa de Misericordia de la ciudad, de 
Málaga, como Vocal Visitador en los años 4886 y 4884.

MÁLAGA

,En 28 de Febrero Cruz dé segundo, clase á D. Francisco 
García Aguilar, D. Salvador Herrero Puente y D Joaquín Díaz 
Escobar por los humanitarios servicios que con evidente ries
go de S'ias vidas prestaron con motivo de ia inundación ocurrí- 
áe©n la ciudad de Málaga los días 6 y 7 de Abril ele 4884.

GUIPÚZCOA

En 28 de Febrero Cruz de primera clase á D. Juan Martín 
ímaz, jornalero, por el acto heroico de exponer su vida para 
salvar á una niña que era arrastrada por la comente del río 
en la villa da Idiszabal el día 42 de Diciembre de 4883.

MADRID

En 6 de M&rzo Cruz de tercera clase á O. Daniel Rambla y 
Berna], que con extraordinario arrojo salvó á varias personas 
qi¿e estuvieron expuestas á perecer en el hundimiento de uno 
de jos palcos de ia Plaza dé toros del barrio de la Guindalera 
de egta Corte el día 46 de Octjübre de 4882.

 A l b a c e t e

En 6 de Marzo Cruz de segunda-clase á D. Jerónimo -Amat 
y Jiménez, Presbítero* por los eminentes y humanitarios ser-

vicios prestados durante la invasión colérica que afligió ¿ la 
ciudad do Albacete en el año 1865.

SEGOVIA
En 46 de Marzo Cruz de tercera clase al cabo de ia Guardia 

eivfi D. Francisco Rodríguez Lorenzo, y gucrcRas del mismo 
instituto D. Pablo Gómez San tes, D. Mariano Ortiz A n tona y 
D. Mariano Matean Díaz, por los extraordinarios servicios 
prestados en una inundación ocurrida en Torre-adrada el día 4 
de Setiembre de 4879.

CORUÑA

En 46 de Marzo Cruz de segunda clase al cabo do ia Guar
dia civil D. Manuel Deibs Ge ¡pe. y do tercera á los guar
das del  mismo instituto D. Juan Monteiro García, ü. Domin
go Rodríguez Sánchez y D. M a n u e l  Gooxakz Martínez, por los 
extraordinarios servicios prestados en un incendio ocurrido en 
el pueblo de Sigrás el día 44 de Octubre de 4882.

BARCELONA

En 46 ác Marzo Cruz de segunda clase á D. José Ví'i'iarrasa 
y Ai*enyas, Médico, por les humanitarios servicios prestados 
en la ciudad de Vich durante, la última guerra civil.

VALENCIA

En 47 de Marzo Cruz do segunda cbse á D. Ju; n C. O do
men y Guerín, Médico, por los eminentes y humanitarios ser
vicios prestados durante los bombardeos de Valencia ?n los 
años 4869 y 4873.

SEVILLA

En 23 de Morz© Cruz de segunda clase á D. Antonio Vivas 
Arquella, que con riesgo de su vida prestó eminentes servicios 
en las dos últimas inundaciones ocurridas en Sevilla.

TOLEDO

En 23 de Marzo Cruz de tercera clase al cabo de ia Guardia 
civil D. Rufo Piu.bla Floras,y guardias del mismo instituto Don 
Bonifacio Espinosa y D. Basilio y ora y Milián por el humani
tario Servicio de salvar la vida de dos personas que estuvieron 
á punto de perecer por asfixia en Occíia el día 2 de Marzo de 
4884.

MADRID

En 31 dé Marzo Cruz de primera clase 4 D. Santiago Ruiz 
Gómez, D. Antonio María Orilla y D. Juan Castro, Cónsules de 
España en Marsella, Cette y Lisboa respectivamente, por tos 
eminentes servicios que prestaron á su I\»»eión y á ios españo
les residentes en aquellas localidades con motivo de la in va
sión colérica en el Mediodía de Francia el año último.

LOGROÑO

' En 7 de Abril Cruz de primera clase á D. Donato Hernández 
Oñate, Médico, por los extraordinarios servicios prestados 
en la epidemia variolosa habida en el pueblo de F/nciso el 
año 4878.

VALENCIA

En 43 de Abril Cruz do segunda clase á D. Pedro Moreno 
Reig y D. Luciano Moreno Rama, que con gran arrojo y riesgo 
de sus vidas salvaron á tres náufragos en el Palmar el día 48 
de Enero de 4883.

ALICANTE

En 30 de Abril Cruz de primera clase á 1). Silvio Escolan© 
Cortés, Médico, por los extraordinarios servicios prestados con 
motivo de los casos de cólera morbo que so presentaron en la . 
ciudad áe Alicante en el mes do Agosto último.

ZAMORA

En 44 áe Mayo Cruz de tercera clase al cabo de la Girardu, 
civil D, Luis Ramos Vaquero y guardias del mismo instituto 
D. Agustín Hernández Mielgo, D. Lorenzo Erogado, Inés, Don 
Raimundo de la Prieta Coco, B. Manuel Lorenzo Santos y Don 
Francisco Domínguez Rodríguez por ios impar ¿antes y extra- 
ordinarios servicios que prestaron en una inundación ocurrida 
en Fuetttesaúco el día 8 de Setiembre de 4882.

ALICANTE

En 44 de Mayo Cruz do primera clase á D. José Mauuiucz 
'Soriano, Médico, Director de Sanidad del puerto de Alicante, 
por los extraordinarios servicios prestados en dicha capital y 
•en Villafra-nqueza durante la epidemia del cólera morbo en ios 
meses de Julio, Agosto y Octubre últimos.

ALICANTE

En 24 de Mayo Cruz do segunda ciase á D. Juan SOI ¿y Pe
rnal va, Alcalde de Novelda, por lo» extraordinarios servidor 
prestados con motivo de la epidemia del cólera morbo en los 
■meses de Setiembre y Octubre últimos.

a l i c a n t e

En 6 de Jimio Orias de tercera clase á D. Federico Soria y 
Avila, Secretario del Ayuntamiento de Kovelda, por ios ex
traordinarios servicios prestados durante la invasión del có
lera morbo en los meses do Setiembre y Octubre últimos. ,

MÁLAGA

 ̂En 20 de Junio Cruz de primera clase á D. José María Do
mínguez de Murta, Administrador general de cofradías, cape
llanías y obras pías do ia diócesis, por los humanitarios ser
vicios prestados en ia inundación ocurrida por desbordamien
to-del río Gu&dalmedina en Málaga los días 6 y 7 de Abril 
de 4881. .

VALENCIA

En 24 de Junio Cruz de segunda c'ase á D. Jacinto Castilla 
Celador de ferrocarriles^ que con gran abnegación y exposi
ción ríe su vida .ogro evitar el choque de úon trenes en la G- 

Almansa & Valencia y Tarragona el día 5 de Mayo
de -1862.

BURGOS

, En de Junio Cruz de segunda clase á D. Juan Pampín y 
A/onso, Médico, por les extraordinarios servicios prestados en 
la epiuernia variolosa padecida en 1& villa de Ontoria de la- 
Cantera el año 4883 y 4884.

TOLEDO

En 27 de Jumo Cruz de segunda clase á D. Braulio Pompa 
y Molina, jornalero, por el humanitario servicio de salvar,- con 
riesgo de su vida, la de una joven * q :e era arrastrada por la 
cemente del río Tajo, en el ñrmino mudcipairde Talayera de 
la Reina, el día 3 de Julio de 4883.

TARRAGONA

 ̂ En 27 de Junio Cruz de segunda clase á D. Alberto Gou- 
pille por el acto heroico de exponer su vida' para salvar la de 
un bañista que estuvo á punto- de perecer en ia playa de Ta
rragona el día 3 de Julio de 4883. ■■

Madrid 20 de Jalio de 4885.¿¿Eí Jefe de ’a Sección, M. áe í&
íPahza.^Rubncado.=-YB JBG=E1 Director general, Arcadlo 
Roda.
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MINISTERIO DE FOMENTO

ESCUELA NACIONAL DE MUSICA Y DECLAMACION

Curso de 1884 a 1885

Relación nominal de los alumnos y alumnos que han obtenido premio en los concursos 
púUicos del presente ano.

ALUMNOS PREMIADOS Premios
adjudicados.

Profesores
respectivos..

EN SOLFEO
.

Srta, Doña Isabel Cabrero y Martin.,------- . . . -------- .
Srta. Doña Adela Fernandez D ía z .......................
Srta.' Do ña Enriqueta Fernández Sánchez.-----------
Srta. Doña Mam Torremocha y López—  -------. . . .
Srta. Doña Mana Sacramento Fernández y Anuya.. 
Srta. Lona L lona Martínez Capellán...................... . . .

. Segundo premio, , .

. I d e m . . . . . . , . . , , . .

. Idem,________

. Idem

. I d e m . . . . . . . . . . . . A

. Idem _____________j
Idem . . . . . .  . . . . . .

| Sra.Lama.

| Sr. Serrano.

Srta. Don; Dolores Molina y Vallejo..------------------
Srta. D ña Jusefa Molina y Vallijo-------------------
Srta. Di-no C'otildc Centeno y Morales------------------
Srta. DoiL Adelina Corona y Romeo ...........................
SrU . Dona E cnimación Llórente y Navarro..---- -
Srta. Don- i onda Ortiz y Ce bal los.. . . . . . . . . . . . . . .
Srta. I) m - aria Aivsrez y Pastor................ ..
Srta. D mu Mar; a Vil lasan te y Romea.. . . . . . . . . . . .
D. tR inuá ; González y Solana............ ........................
D. F  n j oseo Díaz Caneja v Gómez....................
D. F • o S - nchez y R-dondo.. . . .......... .... . . . . . .
Srta D ña M-tilde Llaón y Morales.............................
Srta. D.-ñt Elisa Masdeu y Ju lia .. . . . . . . . . . ----
Srta. Doña Amparo Molina y González........................
Srta. Doña Clotilde Morro y González.........................
Srta. Doña Carmen Posada y Posada...........................
Srta. Doña Amelia Villaviciosa y Javaloyas..............
Srta. Doña Elvira Arenas v Chaves..............................
Srta. Doña Vicenta Aguirre Penalba............................
Srta. Doña Julia Aznar y López Sanjurjo..................
Srta Doña Josefa Bayona y Aterido............................
Srta Doña Julia Díaz y Guillén.....................................
Srta. Doña Luz Font é Iglesias......................................
Srta. Doña Julia García y Gómez...................... . ..........

Idem . . . . . . . . . . . . .  j
. Idem . . . _________i
. Idem . . . . . . . . . . . . . j
. Idem ...................... .. j
, Idem ..................... ... j
, Idem . . . . . * ............ ]
, Idem ........... ........
, Idem ................... ..
„ Idem ...... ..................i
. Idem___ _________ |

Idem .........................
. Primer premio-----^
. Idem.........................

Idem ......................... |

! Sr. Re ventos.

> Sr. Falcó.

Sr. Hernández. 
Sra. Romea.
Sr. Aguado.
Sr. Llanos.

. Idem. ......................./

. Idem............ 1

. Idem.......................... ..

. Idem...........................^

. Idem...................... ....

. Idem.........................

. Idem .........................

. Idem .........................

. Idem ....................... J

. Idem.......................... |
Idem .........................$

) fera. Lama.

Srta Dona Catalina López y Almoguera......... . . . . Idem.......................... {
Srta. Doña Nareisa López y AJtuña..........................
Srta. Doña Eduarda del Manzano y Tenas.. ...............
Srta, Doña Amalia Muñoz y Cerbilla.............•..............
Srta. Doña Inés Muñoz y Cerbilla................... ...........
Srta Doña Clara Olavarria y Manzanos...... ...............
Srta Doña Isabel Palacios v Arriaga...................

„ Idem .........................\
. Idem .........................
. Idem ......................... i
. Idem ........ ,.............. /
. Idem......................... 1

Idem ............ .......... .1

\ Sr. Pinilla.

Srta. Doña Concepción Ruiz y Baeza...........................
Srta. Doña Isabel Sayas y Soriano...............................
Srta. Doña Emma Somovilla y Urgoitio.....................
Srta. Doña Carmen Valles y López...............................
Srta. Doña. Elvira Valles y López,................................
Srta. Donc. Luisa de la Veya y R itter .. .......................
Srta. Doña Laura Esteve y Vera...................................
Srta. Lona Candelaria Figuerda y R uiz. .....................
Srta. Dono Manuela Folsrueras y Vals.........................

. Idem .........................I

. Id e m ., .....................!

. Idem.............. .. ’

. Id e m .......................

. Idem..........................

. Idem...................... ... j

. Idem..........................

. Idem.......................... ^

. Idem..........................

Sr. Agero.

Srca. Doña Encarnación Gainza y Samaniego............
Srta. Doña María Matlié y Crespo................................
Srta. Doña Asunción Mejuto y Martínez.....................
Srta. Doña María Oliva y Serrano.. ...........................
Srta. Doña Emilia Orozco y S-moza..................
Srta. Baña Carmen Pozuelo y Rivero...........................
Srta. Doña María Abe lia y La salo,..................................
Srta. Doña Adela Parra y Cruz. * ................................. -
Srta, Doña Adela Piñuelas y Martín de Vidales.. 
Srta. Doña Soledad Ruis y Sánchez..........................

. Idem .........................

. Idem ........................ |

. Idem ......................... i

. Idem ......................... j
Idem ......................... i

\ Sr. Serrano./LK

. Idem . . ............. J

. Idem . . . . . ______ \
, Idem ........... ..............f
, Idem ................... . , .  [
, Idem ............ ............)

Sr. Revenios.....  • •

Srta. Doña Pilar Esparza y Larraz.................................. Idem.......................... Sr. Falcó.
Srta. Doña Rosario Calvo y del Santo..........................
Srta Doña Julia Hernández Róspide........................ •.

. Idem ................. .......,
Idem .........................J

Srta. Doña María Lar riña ga y Sáez..............................
Srta. Doña Josefina Rodríguez y Hernández------
Sr a. Doña Rafaela Zapata y Soriano......................
Srta Doña Olimpia Zanata y Soriano............... ............

. Idem .........................(

. Idem ......................../

. Idem .........................\
Idem ......................... i

» Sr. Hernández.

D. Tomás Redondo y Díaz................ .............................. Idem .........................
D. Emilio Reynosí© y Arteta ..................................... Idem......................... Sr. Aguado.D Manuel Ibáñez y Giner ..  . .  ....................... « . . . Idem .......................
D Ramón Ibáñez v Giner. , .............. .............................. Idem ......................... ■
D. José Carriedo y Mozo..............  .................................
D. Enrique Cruz y Nieto.»..................................... ,—  .
B. Tomás López Torregrose........ ..... — ........ .
D. Juan José Rivera y Catalina......................................
D. Rafael Aeebes y Soler........................................ ..
D. Santos Jorge y Amatriaín............................... .
D. José Llanos y Jiménez........................................... ..

, Idem .......................... j
. Idem . . .  „ „.............. |
. Idem ..................... ... j
. Idem . . . . . . . ...........}
. Idem ................. j
. Idem ......................... J
. Idem..........................)

i
* Sr. Llanos.
1

| Sr. Hernández.

EN CORNETÍN

D. Emilio Enrich V eta......................................................
D. Enrique Pérez Marticó.................... ............................ .

, Segundo premio.. .  i 
. Prim erjprem io.. . .  i

Sr. G a r c ía  Co
ronel.

EN TROMPA

B. Jaime Bernardo Oliva.................... , .......................... .. Idem . . . . . . . . . . . Qr Font

EN FAGOT

D. Joaquín Sandurni y Gurqui.......... ....................... , Idem*.........................

EN CLARINETE

D. Rafael Segura y del Carmenal. ................................. . Segundo premio.. .g¡Sr. González (M.)

EN FLAUTA

D. Luis Omeñaca y Fernández.......... ..............................
B. Salvador Feijos y del Valle................ ........................
D. Luis Ruiz y Pérez...................................................... .

. Idem.........................\

. Primer premio___ }
Idem i

Sr. González (E.)

EN ARPA

Srta. Doña Juana Sánchez é Iglesias............................... Segundo premio , . .ÜSrta. Bernis.

EN CONTRABAJO

B. Salvador Santos y Jiménez....................................... Idem........................ Sr. Muñoz.

EN ARMONIUM

Srla, Doña Concepción Llander&l y Valencia................ . Primer premio. . . . Sr. L. Almagro*

ALUMNOS PREMIADOS
Premies Profesores

adjudicados. respectivos.

EN PIANO

Srta. Doña Dolores Alarcón y Lecumberri...............
Srta. Doña Amalia Bernabéu y Navarro.................
Srta. Doña Gloria Calero y Urroz.............................
Srta. Doña Pilar López y Salgueiro..........................
Srta. Doña Pilar Noguera y Pérez Cabrero............
Srta. Doña María Paz Ozcáriz y Soriano..................

\ Sr. Mendizábal.

Srta. Doña Angeles Ruiz y Baeza.............................
Srta. Doña Carmen Ruiz y Bseza.......................... ..
Srta. Doña Matilde de la Cruz y López....................
Srta. Doña Felisa Gómez y Gómez............................
Srta. Doña Carolina Hernando y Méndez................
Srta. Doña Consuelo Mencía y González.................. \ Sr. Zabalza.

\ Sr. Peña.

I Sr. Mendizábal.

Srta. Doña Pilar Morón y Fernández...................... ..
Srta. Doña Joaquina Orta y Alvarez.......... ..
Srta. Doña Matilde Pérez y Gomila...........................
Srta. Doña Desamparados Tormo y Serrano..........
Srta. Doña Ana Abad y Montero............................. *
Srta. Doña María Arenas é Iberra..............................
Srta. Doña Teresa Domínguez Martínez...................
Srta, Doña Concepción Martínez Arriba.................. .
Srta. Doña Magdalena Montero y Martín.................
Srta. Doña Concepción Povedano y Rodríguez
Srta. Doña Concepción Rubio y Manzano................ .
D. Tomás Calamita y Manteca.......... ..........................

. . .  Idem......................... i

. . .  Idem .........................

. . .  Idem .........................

. . .  Idem.........................

. . .  Idem .................... . .I

. . .  Idem .........................'

. . .  Idem .........................
. .  Idem ......................... ;

i . .  Idem i
D. Martín López y Lauda............................................. -
D. Pedro Muñoz y Pedrera.............. ............................
D. Antonio Rodríguez Crosent...................................
B. Eduardo Páramo y García...........................
Srta. Doña Concepción Almansa y González............
Srta. Doña Pilar Asín Esteban......  ......................... .
Srta. Doña Pilar Bernard y Goserán.. . . . . . . .
Srta. Doña Trinidad Bonal y Urbano...............
Srta. Doña Angela Caberta y del R ío ........ ...............
Srta. Doña Puriñcación Cembrano y Muñoz............
Srta. Doña Paz Cuadrado y Collado..........................
Srta. Doña Adela Fernández y Blanco.......................
Srta. Doña Asunción García y Diez.............................
Srta. Doña Dolores Gardeta y Cornel........................
Srta. Doña Isabel Hernández y Alvarez....................

j Srta. Doña Cándida Lorenzo y Tudela.......................
Srta. Doña Adelaida López y Pulido.............. ...........
Srta Doña Emilia Martínez y Ortiz de Urvina........

. . .  Idem .........................

. . .  Idem . . .  * .................1

, . .  Idem ....................... ..
, . .  Segundo premio. . .  ^
. . .  Idem.........................
.. . Idem.........................
. . .  Idem.........................
, . .  Idem.........................
. . .  Idem ......................... J
. . .  Idem.........................1
, I dem..................... ..1
. . .  Idem ...............••••• 1
... Idem.............. . . . . . i
. . .  Idem........................ I
. .  Idem..................... .. J
. .  Idem................. ..

Id em ..................... \

| Sr. Zabalza. 

Sr. Peña.

Srta. Doña Pilar Martínez de Velasco y Velasco...
Srta. Doña Eugenia Martínez é Irribarren..............
ftrtn Doña Sofía Mar torcí v Telada „ .

, I dem.........................\
. . .  Idem.........................y

Idem............... /
) Sr. Mendizábal.

Srta. Doña Ramona Monasterio y Pozo.................... , . .  Idem.......... ..............f
Srta, D@ña. Maximina Maridillo y López..................
Srta. Doña Victoria Moreno y López.........................
Srta. Doña Pilar Muñiz y Mediamarca.......................
Srta. Doña Engracia Pérez y F iel...............................

Idem .. . . . . . . . . . . . 1
. .  I d e m .. . , . ...............I
. .  Idem......................... I
. .  Idem......................... I
. .  Idem i

Srta. Doña Dolores Pérez v Guerra................... . .  Idem.................
Srta. Doña Juana Quirós y Antoine.......................... I d e m .. . . . ..........
Srta. Doña Caridad Ridaura y Serrano.. . . . . . . . . . . .  Idem.........................
Srta. Doña Eusebia del Riego y Pozo.......... , . .  Idem ....................
Srta. Doña Luisa Roa y N ico-au .................... u. o.. Idem .. . . . . .  .
Srta. Doña Pilar Romero y Chimestra................. Idem.....................
Srta. Doña Rosario de la Torre y Mirón........ .......... . .  Idem.......................  y
Srta. Doña María Alonso y Orduña...............
Srta. Doña Teresa Alvarez Osorio y Dueño..............

. .  Id e m .. . . .................\
, . .  Idem......................... 1

Srta» Doña Manuela Armendáriz y García............... Idem.......................  i
Srta. Doña Patrocinio Arroyo y Alonso...................
Srta. Doña Ana Bea y Peí ay o............ ..........................
Srta. Doña María tabello é Izarra....................
Srta, Doña María Luisa Cendoya y Echevarría.. . .
Srta. Doña Salud Coca y Calderón...... .................... ..
Srta. Doña Enriqueta Lafuente Barberés.. ...............

. Srta. Doña Felisa Mediamarca y Fernández.. . . . . .
Srta. Doña Concepción Moreno y Pomar...................
Srta. Doña Asunción Núñez y Gataiá........................
Srta. Doña Juliana Piqueros y Miquel.......................
Srta. Doña María Regal y Goicorrotea.......................
Srta. Doña Elvira Rodríguez y Gutiérrez.................
Srta. Doña Trinidad Rodríguez y Echegaray...........
Srta. Doña Inés de San Agustín y San José.......... ..
Srta. Doña Encarnación Sierra y Ascarza................
Srta. Doña Ricarda Somovilla y Urgoitio................
Srta. Doña Manuela Aspra y Pertierra............
Srta. Doña Isabel Baquero y Rosado..........................
Srta. Doña Laura Betelu y Munárriz.........................
Srta. Doña Juana Calvo y Gallarreta.......................
Srta. Doña Ana Cabeza de la Puente.........................
Srta. Doña Asunción Carbonell y Soler.................
Srta. Doña Magdalena Castro y Galbán.....................
Srta. Doña Cecilia Burán y Rubio..............................
Srta. Doña Julia Espín y Arango.................................
Srta. Doña Catalina Garrapucho y Alvarez.............
Srta. Doña Teresa González y Novis..........................
Srta. Doña Matilde Medrano y R u fo ..... ...................
Srta. Doña Adelina Muñiz y Más...........................
Srta. Doña Pilar Pucho! y Alonso.........................
Srta. Doña Eulalia Ripoll y V idal..............................
Srta. Doña Avelina Urquiola y Aguirre.,.................
Srta. Doña María Vez y Portillo........................... ..
D. Claudio Jáuregui y P ortu .............................. .........
D. Emilio Tuesta y Borrás...........................................
D, Mariano Barber y ^ánchez.. .  ............ ...................
D. Ramiro Romo y Galiano.................. ........................
D. Alfonso Pinilla y Camacho.......................................
Srta. Doña Rosario Martínez de Velasco y Velasco.
Srta. Doña Concepción Mondejo y Ortiz...............
Srta. Doña Manuela Núñez y Miranda . ...................
Srta. Doña Carlota Pintado y Cabrero..................
Srta. Doña Emilia Bianchi é Iruleta.......... ...............
Srta. Doña Matilde Gálvez y Puig.. .» ; ........
Srta. Doña Soledad López San Román é Ibarbia.. .
Srta. Doña Elvira Lledós y Molina..............................
Srta. Doña Rosario Hoscoso de la Dehesa.............. ..
Srta. Doña Asunción Rodero y Tomarco...................
Srta, Doña Carmen Torquemada y Bueno.................
Srta. Doña Cecilia Cortés y Pérez...............................

TTr>ñ?í Arir»!ón Lázaro de la Vesra v T e r o l . ,

. .  Idem......................... 1

. .  Id^m......................... I
• . Idem......................... JF
. .  Idem......................... i
. .  Idem......................... !
. .  Idem . ....................... 1
. .  Idem................ ........ \ Sr. Zahalza,
. .  Idem......................... /
. .  Idem......................... í
. .  Idem.........................1
. .  Idem......................... i
. .  Idem..................... .... 1
. .  Idem............... 1
. .  Idem......................... i

. Idem......................... I
. .  Idem.................... * . /
,. Idem......................... \
. .  Idem....................... . i
. .  Idem.........................J
. .  Idem......................... i
. ,  Idem........................I
. .  Idem.........................1
. .  Idem......................... f
. .  Idem....................... 1 Sr. Peña.
. .  Idem ..................... \
. .  Idem . . . . . . .
. .  Idem ......................... I
. .  Idem......................... 1
. .  I d e m . . . . . . ............ 1
. .  I de m. » . . .................i
. .  Idem.........................l
. .  Idem .........................1
..  Idem ......................... /

: :  s r - M«n4iz*“ -

. .  Idem .......................  Sr. Peña.

. .  Primer premio........ \
•• Í S ......................... i Sr. Mendizábal.
. .  Idem........................1
. .  Idem ..........................
. .  Idem................... . . . j
*. Idem v
..  Idem.........................) Sr. Zabalza.
. .  Idem ........................ i
. .  Id em ................. . . . j
. .  Idem .........................1
.. Idem.......... ..................

Idem ....................... .. r « ~K jl tCv« 1 / l i a  x lD U lIv lU I l  JUCv/iU'r v  v«.v J-\M Y u g u í JT va v i i  • « i

Srta. Doña Matilde Martín y Sánchez................. .......... ...

Srta. Doña Julia Pe áez y Muñoz..........................
D. Fernando Martínez Azna....................................
D. Emiüo Manzanos y Rodríguez Brocher©... . . . . .
T I R f iT Y ió n  f iá n p b p ü í  á Ifflesias. . . . . .  . . . . . . . . . .

. .  Idem . . . . . . . . . . . . . í

. .  I d e m . . . . . ...............r
. .  Id em .; ..................... i
. .  Idem ......................... [
. .  I d e m , . . . . .................. ...  )

sr. rena.

Sr. Mendizábal.

n  T11 l i  Q r» A CT13ÍT*T*P V  L 1Í17  .  „ . . . . . . . . . . . .  Idem.............. . . . . . )
T i  A n f o n i A  A 1 v f l V P7. V  A I f iT lR f l . . ................................ . .  I d e m .. . . ........ ••••■[■ S r u  Zabalza.
D. José Samaniego y  Pérez y  Eulate,. . . . . . . . . . . . . . .  Idem
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ALUMNOS PREMIADOS
Premios

adjudicados.
Profesores

respectivos.

D. Tomás Martínez y Sanz........................................, )
De Francisco Núñez y Pena....................................... \ Sr. Peña.
D. Enrique Pérez y  Cisneros............ ........................ )

KN CANTO

Srta. Doña Pilar Fernández Lázaro........................ Sr. Incenga.
Srta. Doña Antonina Bustamaute y González.. . . . . . .  Id em ......................... i Si* "R.nnpnrn
Srta. Doña Emilia Julián y Navarrete................ .. „ Id em ......................... ? OI* Xl/UULUlli c
Srta. Doña Carmen Díaz y Herranz...................... .
Srta. Doña Bonifacia Lizárraga y Urgoití............. ___  Idem ......................... > Sr. Incenga.Srta. Doña Manuela Pena y Salas........................... ___  Idem .........................
Srta. Doña Emilia Tajonera y Guidotti.................

Sr. Martín.Srta. Doña Felisa Sánchez Valdeolivas..................
Srta. Doña Enriqueta Naya y López....................... Sr. Puig.
Srta. Doña Antonia Borges y  Alegre....................... Sr. Ronconi.
D. Mariano Rodríguez y B ascó,................... ............ Sr. Martín.

EN DECLAMACIÓN LÍRICA

Srta* Doña Antonina Bustamante y González... . | Sr. Ponconi.Srta. Doña Em ilia Julián y N avarrete..................
D. Ignacio Fernández Auja y Leal........................... . . .  . Segundo pr m i ó . . . ¡ Sr. Di rail (bono-
Srta. Doña Luisa Lorenzo y G onzález................... í rorio).Srta. Doña Bibiana Pérez y Mateos............. . ..........

e n  a r m o n ía

Srta. Doña María Pita y Malo.......... ....................... 1
Srta. Doña Concepción Almansa y  González........ > Sr. Campo.Srta. Doña Adelina González y Muñoz...................
D. Francisco Riesgo y Posa........................................ |
D. Mariano Diez y P laza ......... ..................................
D. Vicente Turrón y Sánchez.................................... ¡ Sr. Santamaría.
Srta. Doña Eloísa García y Gamero................... Sr. Aranguren.
Srta. Doña Encarnación Aguilar y D ios.................
Srta. Doña Julia Alcalá y Beaumont...............
Srta. Doña Isabel Baquero y Rosad©.......................
Srta» Doña Dolores González y Mateo.............
Srta. Doña Posa Hontán y N oel............................... ) Sr. Campo.
Srta. Doña Adelaida López y P u lid o ..............? . . .
Srta. Doña Socorro Otuna é ’Ibarra ........................
Srta. Doña Elvira Pérez y.D onar........................... ..
Srta. Doña Rita San Martín y Asuero..................... -----  Idem........ .................. J

ALUMNOS PREMIADOS Premios
adjudicados.

Profesores
respectivos.

D. Tomás Calamita y Manteca...........................
D. José Ezcurra y  Armendáriz.............................
D. Angel Fernández Pacheco y Campuzano"
D. José Fernández Pacheco y Campuz&na.........
D. Vicente Monte verde v B oca.................

...........  Idem...........................1
> Sr. Santamaría.

EN DECLAMACIÓN DRAMATICA

Srta. Doña Elisa Cía y Sáez..................................
Srta. Doña Carmen Fernández.............................
Srta. Doña Carolina Fernández y  Murrio...........
Srta Doña Amalia Moreno y  Mezquita..............
Srta. Doña Manuela Pardo y V id a l. ..................
D. Fidel Melgárez y Pérez del Castillo...............

......... Segundo premio . . .

........  Idem...........................|
-------  Idem...........................
. . . . .  Primer p r e m io .. . . !  
. . . . .  Idem.......... , ............

i
) Sra. LamadricL. \

«i* xríAA

Resumen numérico de los premios que se detallan en la relación anterior.

ENSEÑANZAS
ALUMNAS ALUMNOS

Accésit. Segundo
premio.

Primer
premio.

Accésit. Segundo
premio.

Primer
premio.

Solfeo ......................................................
Cornetín.................................................... ¡ •

1 0
15 47 » o

4
I
i i i

A

Trom pa..................................................... ”
D

JL X
A

Fagot.......................................................... 9
X
A

Clarinete................................................ 0 x> A
%

Flauta........................................................ 0
X
A

33
O

Arpa............................................................ 0 1
X %

Contrabajo............................. .................. B )) £
1 33 ■

Arm onium ............................................... 0 »
3)

Piano.......................................................... 23 6 6 15 6 5
3)

9
ACanto.......................................................... 3 7

Declamación lírica .................................. 2 » 2
1 0

2

4
X

Armonía. ............... ................................. .
Declamación dramática.........................

1
»

3
3

» 2 5
A1

T o t a l e s  .................................. 29 95 * 77 6 15 3 »

Madrid ¿10 de Junio de 1885 « H a y  un sello que di*e Es uei> Nacional de Música y Decía- 
B.°=E1 Director, Emilio Arrieta.t=*El Secretario, Manuel de la Mata.

Estado numérico de los alumnos matriculados en la enseñanza oficial,  con expresión de los presentados á 
y los no presentados.

examen, sobresalientes, notables, buenos,  aprobados,  suspenso

ENSEÑANZAS Matriculados. Presentados 
á examen. Sobresalientes. Notables. Buenos. Aprobados. Suspensos. No

presentados.

Solfeo, alum nos................................................ .. 360 300 142 74 57 23 4 60
56
8
3

Idem, alumnos.................. ........................ . . . . . . . 148 92 33 •20 16 16 7
Trombón i d . . . ............... .................................... 9 1 1 V » )> 0

Cornetín, id ..................... . 9 6 5 33 1 0 »
Trompa, íd . ¿ ...................  ........................... .. 6 4 3 1 » 3) » 2
Fafirot. id ......................................................... ............ 4 2 1 0 i 33 » 2

4Clarinete, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . 13 9 5 3 1 0 0

O boe,id .. . . . . . . . . . . . e . . r . . . . .• •  •• . . . . . . . . . 5 3 0 . 2 0 1 0 2
Flauta, id. . . .  ........................................................ . 9 7 3 2 1 1 0 2

5
1

Arpa, alumnas............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 15 8 4 1 2 p

Con traba i o. alumnos.................................... 5 4 1 1 1 1 0

Violoncello a lu m n a s . . . . . . ................................... 2 1 1 0 » » 0 4
Tdem alumnos. ................................. ...................... 11 1 1 » » » » 10

3
40 

i 60 
42

Violín alumnas . ..................... .. 3 » D » 0 0 v
Td em alumnos.................... ...................................... 91 51 13 15 16 7 )>
Piano alumnas.............. ........................................... 695 535 327 132 67 8 1
Trlfim alumnos ..................... ............................... 137 95 41 27 19 7 1
Armonium Alumnas *...................... .. 6 4 4 » » » » 2
Trlem alumnos .................................... 1 1 1 » 0 0 0

Dro-ano alum nas................... ................ .............. 2 2 1 1 0 0

Tripm alumnos ...............  ............. .. 12 4 3 1 33 0 0 8
DppI a marión alumnas. ............ 87 64 5 21 26 12

0

0 23
T ripian nliimnos..........  .................................... .. 31 18 4 2 12 0 18
Trlem lírica, alumnas. . . . . . . . 24 5 2 3 » 0 » 19

9Tdem id alumnos . . . . . . . . . . ................. ............ .. 11 2 33 2 » 0 0
Ha nt.o a lumnas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 53 8 20 14 11 31
Tdpm alumnos 29 14 3 6 i 4 ») 15
"RVanppcs nlnmnas. 56 22 5 1 13 3 0 34

10 4 1 » 1 *k 1 6
Italiano a.lnmnas 15 12 4 2 4 2 0 3
Tripm d  i u rn Y if> íR  - . •«••..«•o.**.* 10 4 3) 3 1 0 6
Armonía, alumnas. ...................................... 137 95 38 16 24 13 4 42
Tdem alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 93 55 28 19 7 0 1 38
r.nmnosic.ión alumnas...............................««..«»•« 5 1 1 3) > 0 0 4
Idem, alumnos . , . . . ...................................... 27 15 3 5 5 2 0 12

T o t a l e s . .  ........................ 2.167 1.501 696 379 292 115 19 666

E n s e ñ a n z a  p r i v a d a .

ENSEÑANZAS Matriculados.
Presentados 
á examen., Sobresalientes. J Notables. Buenos. Aprobados. Suspensos. Mo

presentados.

Solfeo alumnas 96 96 45 19 14 14 4 0

7 7 5 0 1 1 0 33

Piano alumnas 82 82 57 13 5 6 1 1)

Tdem alumnos ............... .. 5 5 5 0 0 » 0 33

1 1 » 0 0 1 0 J>
ClariTifttfi ' alumnos...................• • • * * .................. ... 1 1 33 0 0 b 1 0

1 1 1 0 13 0 0 0
Arm onía . id . . . .  .................................. ..................... 4 4 2 0 0 2 0 »
Idem, alumnos...................................* • • *......... 3 3 1 1 » 0 4 ,0

T o t a l e s ............... 200
:

200 416 33 20 24 i »

M& Irid 30 de Junio de 4885.=E1 Secretario, Manuel de la M ata.=V ,* B,<-=E1 Dire;tor, Em li© Arríeta,=Hay un sello de l̂a Escuela Nacional de Música y Declamación.
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MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a
AVISO A LOS NAVEGANTES

Número 84.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregiros 

los oíanos, cartas y derroteros correspondientes.
MAE BÁLTICO 

&olfo «2e Finlandia.
B o t a  d e  l u z  e n  e l  b a n c o  R a u g e n  y  l u z  e n  l a  i s l a  S c h i l -  

d a u ,  M o o n  S u n d .  (A. IL, núm. 80/423. París, 1885.) Como ensa
yo* con el ñn de asegurar la navegación de noche, en ci Moon 
Sund, existe el proyecto de colocar una boya luminosa, en el 
banco Raugen, sobre el codo del canal en la parte NE. de la 
isla Mosn á 1 milla J4 de la torre y de encender una luz cente- 
flanU, alimentada con gasolina en la valiza O. de Ja enfilación 
que ya existe en la isla Schildau.

Se avisará.
A s t a  d e  s e ñ a l e s  p a r t i c u l a r e s  e n  l a  e n t r a d a  d e  N á r o v a ,  

b a r i a  DE N a r v a .  (A. IL, núm. 80/424 París, 1885.) En la ori
lla E. de la entrada del río Karova se ha colocado un asta de 
señales para las comunicaciones del puerto de vigilancia con la 
flotilla de la Aduana. Ei asta, con toginos y puntales tiene 

de altura, está pintada de Manco y se encuentra a 530 
metros al N. del puesto y á 125 metros al S. de la valiza de pi
lotaje por 59° 28' 26" N. y 34° 18'16" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla  «le Paaertfo ®i©o.

B o t a  d e  c a m p a n a  e n  e l  b a ^ o  d e  l o s  M a c h o s  g r a n d e s ,  M a -  

yA í^*22* ^  Comandante principal de Marina de la provincia 
de PvT«rto  Rico participa que el 20 de Mayo último se fondeó 
tmu b¡*„y^ do campana sobre el bajo de los Machos grandes, en 
e l 'puerto' de Mayagüez, en sustitución de la cilindrica que an 
tes Labia*

Carta núm. 190 áe la sección IX.
MAR DE CHINA 

€MS2£% ( €0«ta £1.)
C a n a l  S. d e  l a  e n t r a d a  d e l  Y a n h - t s e - E t a n g .  (A, K , nú

mero 80/425. París, 1885.) En el canal S. del Yang-tse-Kíáng 
han sobrevenido los cambios siguientes:

4.° Se ha formado un banco sobre el que sólo quedan 4®;9 
de agua en bajamar de sizigias á 1 milla J4 al SE. del barco- 
faro de Kiu-Toan, en cuyo sitio indican las cartas 6® ,8 (3f£ 
brazas inglesas).

20 La parte SE. del banco BIoek-Houae, donde se señalan 
de 3» ,6 á 5 metros (2 á 2 % brazas) está á flor de agua,

3 / El banco del S. que corre á lo largo de la orilla S. iM. 
r í o ,  o c u p a  la extensión comprendida entre la  pequeña valiza 
de Eiu-Toan y el través de la isla. Small.

Estos cambios hacen suponer que haya otros en el canal-S.,. 
por lo cual será prudente navegar con precaución 

' Harcación verdadera.-Variación: 2* NO. en 1885.

Carta núm. 517 de la sección V.
B o l a  h o r a r i a  e n  S h a n g h a i ,  (á . 2i ., núm*. 80/42bo, 

ris 1886.) El servicio semafórico de la concesión francesa do 
Shanghai, en comunicación con el Observatorio de Zi-ka-vreT, 
participa que en el semáforo se hace una, señal horaria como 
sigue: ‘

Todos los días se iza una bola á media asta un cuarto m  
hora antes de medio día: cinco minutos antes ció medio día. se 
iza á tope y cae en el instante del media día, tiempo medie» de 
S h a n g h a i, ó sea á las 46h 37» 34*.5 de San Fernando.

Situación de la señal horaria: 34' 44' 7" N. y 4.S7* 44/ WP E.
Madrid 25 de Junio de 4885.=E1 Director. L u»  M a r t ín e z  

o e  A r c e .
Sección dé A rm am entos. ^

A P R E H E N S I O N E S  VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

La esoampaw. Ninfa,  de .a división de  ̂Alicante, ha apra- 
se<in el 18 del corriente un laúd con 80 fsvdos de tabaco»

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja general de D epósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á  continuación para el día 87 del corriente, de diez a dos 
de la tarde, últimas carpetas presentadas:

í n t b r e s e s  d e  l o s  d e p ó s it o s  n e c e s a r i o s  e n  m e t í l i c o
DE PARTICULARES

Primer semestre ele 1885, carpetas números 497 á 514 de 
señalamiento.

Madrid 23 de Julio de 488h.«El Director general, Eduard© 
Garrido Estrada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno  de la  provincia de Almería.

Sección ie  Fomento.—Montes.
El día 31 del actual, á las doce de sú mañana, se celebrará 

en este Gobierno y en la Alcaldía de Níjar la cuarta y última 
subasta para la venta de los espartos de los montes públicos 
de dicho pueblo, bajo las bases y condiciones que han regido 
an las anteriores y tipo de tasación de 20.000 pesetas por cada 
opo-de los tres años,

Almería 46 de Julio de 4885. -  El Gobernador, Juan Ji« 
méxiez. 442—S

Gobierno de la  provincia  de Teruel.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 15 de Junio pasado, este Gobierno 
ha señalado ei día 18 de Agosto próximo, á la una de su tarde, 
para Ja adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del firme de los kilómetros 252 al 278 de la carretera de 
primer orden de Alco'ea del Pinar á Tarragona por su presu
puesto de contrata de 64,370 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852; verificándose el acto en 
esta capital ante mi Autoridad, para lo cual se hallan de m a
nifiesto en la Sección de Fomento ios presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones económicas y facultativas que han 
de regir en la subasta.

Para tomar parte en la subasta se exigirá á cada lidiador 
un depósito equivalente al 40 por 400 del presupuesto de con
trata, el cual se entregará en la Caja general de Depósitos de 
esta provincia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello correspondiente, y con estricta sujeción al adjunto 
modelo.

Teruel 7 de Julio de 4885.-—E1 Gobernador, Rafael San Mar
tín de la Vara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha,. . .  de .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 252 al 278 de la carretera de primer orden 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  
(Aquí la proposición que se haga).

Será desechada toda proposición en que no se exprese la 
cantidad claramente y en letra. 440—S

Gabinete central de T elégrafos.

DÍA 21
Relación de los telegramas que no han podido ser entogados 

& los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Sigüenza . ............ Ventura Moreno.—Telégrafo*
Valor-seda.. . . . .  Jesús Ürrutia.—Plaza de Matute, 8, tercer®.
Güadalajara. . . . .  Juan Vázquez—Preciados, 24
Orense E ____ , Sandalio Granja.—Barquillo, 30, principad.
.Zaragoza   Pedro Abodo.—Sin señas..
Bilbao.................. Fermín Celaya.—Sin señas.
Cartagena D. Francisco Ortiz.—Arenal,, 2, segundo.
Soria    * Paco García.—Empleado en Gobernoeión.
Tíuelva............... . G utiérrez y Urrita.—Sin señas.
Pontevedra Bernardo López.—Manzana, 44, Paseo Seaa

Bernardo.
Alicante Carlos Jaes.—Arenal, 46&
Piedrabuena... . .  Bruno Martín,—Carrera-San Jerónimo, 3. 
San Sebastián. .. Fonso Cheide.—Hospital, sala 44.
Alcoy...................- León Simón.-—Calle Prestados.
V ería   Agustín Montagut.—Plasa da la C&beza,. 6.

Noria»

¡San Sebastián... Garcero.—Monte .Esquí osa»

Suri.

Barcelona Francisco Del Agustín Estrada.—Fúcar,, f9,
(ausente)..

Redondela . . .  „. „ Exorno. Sr. de la Vega Armijo.—San Jasé, 
número 40.

Badajoz María Sánchez.—Atocha, 82, bajo.

Ampliación á la Ceñir al.

P. de Santa María. Miguel Torres.—Santa Clara, 40.
Vitoria Darío Vilches.—Don Benito, 6.

Madrid ‘24 de Julio de 4885.—El Jefe del Centro, D. Va
lladares.

A dm inistración  del Correo central 
día 21

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 291 Agustín Pérez,—Astorgs.
292 Carmen Julián.—B m j^s.
293 Enrique Quintana-.—Begovia.
294 Eugenio Rodríguez.—Toledo.
29o Faustino Delgado.—Cabanas.
296 Francisca Dorado.—Puebla de Be leña.
297 Frutos Yurrita.—Aré va lo.
298 Francisco Sacristán.—Zaragoza.
299 Juan García,—Montero.
300 Juan OsearLeblarc—Villanueva.
304 Leonor Lezanu.—Calatayud.
302 Mariano Martínez.—San Ildefonso.
303 Manuel Castillón.—Zaragoza.
304 Manuel Copons.—Idem.
305 Nicomedes Mínguez.—Malagón.
306 Nicasio Diéguez,—Vallecas.
307 Prudencio Quintana.—Casteliseas.
308 Sebastián Arráez—Zaragoza.
3' 9 Simona Rubio.—Idem.
340 Santiago CenetL—Idem.

Madrid 22 de Julio de 4885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

A dm inistración de H acienda de la  p rovin cia
de M adrid.

Ignorándose el paradero de D. Enrique de Lara y Casasola, 
actual poseedor del Marquesado de Guerra, se le cita por este 
primer edicto para qiae comparezca en esta Administración, 
Negociado de Contribuciones, dentro del término d e lu d ía s , 
los no fejiadps, 4 fin de enterarle de una providencia que le

concierne; en la inteligencia de que trascurrido dicliG término 
sin verificarlo le parará el perj uicio consiguiente.

Madrid 22 de Julio de 4885.=Modesto Fernández y Gon
zález. 443—M

A dm inistración dé Hacienda de la  p rovincia  
de Sevilla.

Por el presente se hace saber que habiendo sufrido extra
vío la factura^del empréstito nacior¡al de 175 millo íes de pe
setas, núm. o 353,  ̂ comprensiva de tras recibos, importante 
2 764 pesetas 68 céntimos, presentado en la Administración 
económica de la provincia de Sevilla por D. Cayetano María 
Negro el día 24 Marzo de 4876, se suplica á la persona que 
la hubiese encontrad- se sirva presentarla en la hoy Adminis
tración de Hacienda de dicha provincia á los efectos que haya 
lugar.

■Sevilla 20 de Julio de 1885.=E1 Administrador, Julián Gar
cía de los Santos. X—404

Delegaciones del Banco da E spaña en A lbacete.
En el Boletín oficial de la. provincia, núm. 86, corre spon- 

diente al 20 del actual, se anuncia la subasta.- de varias fincas 
que el establecimiento posee en Alcaraz y Vil ¡arroblen o, bajo 
las condiciones que se detallan en el mencionado Boletín. Las 
proposiciones pueden presentarse en el plazo de 60 días en esta 
Delegación ó en la Delegación general del Banco de España, 
Atoche, 32, reservándose éste la más completa libertad para 
aceptar la proposición que más le convenga, ó desecharlas to 
das si no le conviniese ninguna.

Albacete 21 de Julio de 1885.—El Delegado, R. de Laiglesia.
X—406

D elegación del Banco de España en Gu adalajara.

■En el Boletín oficial á& la provincia, núm. 464, correspon
diente al 40 dfel actual, se- anuncia la subasta de varias fincas 
que el establecimiento posee en la capital y términos de Re- 
nerog, Zorita, Renales, OlmediUa, Poveda de la Sierra, Cilloso,

nojosa, Zierro y Molina, bajo las condiciones que se detallan 
en el mencionado Boletín.

Las proposiciones pueden presentarse en el plazo de 60 días 
en esta Delegación y en la Delegación general del Banco de 
España, Atocha* 32, reservándose éste la más completa libertad 
p8ra aceptar la proposición que más le convenga, ó desechar
las todas si no le conviniere ninguna.

Güadalajara 47 de Julio de 4885.=E1 Delegado, Enrique de 
Isidro. X—405

Secretaria de la Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento de Cádiz.

 ̂ Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 498, de 47 del co
rriente, y m i  Boletines oficiales de las provincias de Cá
diz y de Málaga, números 459 y 57, de 46 y 47 del mismo, el 
anuncio y modelo de proposición para subastar con carác
ter urgente la construcción en Málaga de u*na cas ta para de
pósito de carbón,, se hace saber que el remate tendrá lugar en 
la forma y puntos anunciados el-día 28 del actual, dando co
mienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 20 de Julio de 4885.=Camilo Carlicr. 76—S

Secretaría de la  Capitanía general de M arina 
del D epartam ento de Cartagena.

Dispuesto por la Junta económica del Departamento se sa
que por segunda vez á subasta en esta capital y Barcelona la- 
contratación de los puntales de hierro que son necesarios en 
este Arsenal con destino al crucero Don Juan de Austria> se 
anuncia pública licitación para el día 22 d ■ Agosto próximo, á. 
las dos de su tarde; en el concepto que la referida licitación se 
verificará en igual forma á la anunciada en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r i d  de 2 de Junio último y Boletines oficiales de las provin
cias de Murcia y Barcelona del .día 3 de dicho Junio.

Cartagena 46 de Julio de 4885.=E1 Secretario, Carlos Mo
lina, ~ 402—S

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta espe
cial de subastas de est& Departamento y la de la Comandancia 
de Marina de Alicante el usufructo de la almadraba denomi
nada Rincón del Oix, sita en el distrito de Benidorm, para 
las temporadas de kxs años 1886, 4887,4888 y 4889, ha acorda
do la económica del mismo tenga lugar el aeto el día 43 de 
Agoste próximo venidero, á la una y media de su tarde.

L® que se hace notorio por medio del presente edicto; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de pro
posición están insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dd 4- de Agos
to  del año 4883 y en el Boletín de esta provincia de 2 de dicho 
mes y año. y que el tipo designado á cada uno de los años es 
el de 300 pesetas.

Cartagena 48 de Julio de 4885.=E1 Secretario, Carlos Mo
lina. 403—S

Comandancia de Carabineros de A sturias.

Debiendo procederse en esta Comandancia el día 30 de 
Agosto próximo venidero, y hora délas doce y media déla  
mañana, en la oficina de la misma, sita en el ex-convento de 
San ̂ Vicente de esta ciudad, á la subasta para contratar el su
ministro de las prendas y efectos de cama que pueda necesitar 
por espacio de dos años, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto ®n la expresada oficina, se anuncia 
por medio del presente con objeto de que llegue á conocimien
to de todos los artistas y así puedan acudir como licitadores 
aquellos que deseeh hacer proposiciones, con arreglo a cuanto 
está mandado por la vigente ley de contrataciones para servi
cios público«

* Oviedo 47 de Julio de 4885.=*E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Jefe, Rafael Sánchez. 409—S

Comandancia de Carabineros de Gerona.

D. Francisco Badiola y Lizarralde, Coronel graduado, Te
niente Coronel, primer Jefe de la Comandancia de Carabineros 
de Gerona.

Hago saber que el día 45 de Agosto próximo tendrá lugar 
en esta Comandancia, sita en la calle de Perelada, núm 64, la 
subasta de las prendas de ropa de cama que necesite la misma 
por el tiempo cíe dos años, pudiendo pasar á esta oficina á en
terarse de las condiciones establecidas para la contrata los que 
deseen tomar parte en ella.

Figueras 48 de Julio de 4883~É1 Coronel, Teniente Coro
nel, primer Jefes P. A. y 0., José Iglesias. *107—S
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A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L — A U M E N T O  CONSTITUCIONAL DE MADRID
CONTADURÍA.—SECCIÓN DE CONTABILIDAD.— MES DE JUNIO DE 1888 

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

I N G R E S O S

Sección 
única.—

 
Capítulos.......

CONCEPTOS

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1884-85 Ampliación j 
de ¡ 

1883-34. j
.. . _______ i

Presupuesto ! Resultas T O T A L
de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE T O T A L•

Pesetas.

TOTAL

G E N E R A LPARCIAL TOTAL
extraordi

nario.
de ejercicios 

cerrados. 188S -84L .
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

Existencias del mes anterior___ » 812,430*30 1.505.213*47 159.518*24 2,477.162*01 800.396*76 )) 55.307*12 335.903*88 2.833.665*89
1.° Propiedades' y capitales............... 3.056*23 ^
2.° Beneficencia municipal___ . ____ 4603*90
3.® Arbitrios sobre servicios munici

pales .......................................... 87.071‘80 i •
4° Idem sobre ocupación de la vía 

pública................................... 26.949*77 .\ 2.128.328*20 1 * 6.879*02 2.174*15 2.137.381*37 26S.24S‘83 » V 262.248*83 2.399.630*20
5.° Recargos sobre contribuciones .. i 86.047‘17 1
6.° Extraordinarios y eventuales. . . i »
7.° Consumos y arbitrios sobre con|

sumos ......................................... 11.823.599*33
Reintegros de pagos indebidos.. 68949 )> » » 689*79 » " »

j
oí 

!
CO 

¡ 
CQ

!

2.941.448*29 » 1.512.092*49 161.692*39 4.615.233*17 302.845*59 » 55.307*12 618.452*71 I 6.233.385*88

PAGOS

S
e

c
cio

n
es. GASTOS OBLIGATORIOS

i

1.*
2.a
3.a

4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

9.a
10

Del Ayuntamiento.........................
Cargas......................................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios municipales.....................
Alcaldías de distrito y de barrio.
Policía urbana y rural..................
Instrucción pública.......................
Beneficencia m unicipal.. . . . . . .
Dirección y conservación de obras

municipales.................................
Corrección pública .. . . .................
Gastos de los arbitrios y rentas 

municipales........... ......................

VOMJNTARIOS

45.502*31' 
150.386 61

779.622*441 
14.975*48 

275.958*591 
84.969*12 
59.950*52

73.188*33! 

108.043*37 *

} i.572.596‘77

1
/

» 110.100*49 461‘08 1.683.158*34 66.471*11 » 5.0C0 71.471*11 1.734.629*45 .

41 Gastos voluntarios........................... 36.343*58 j> » J» 36.343*58 » » » 36.343*38
Devolución de ingresos indebidos, - 540*80 » » )) 640*80 )> » 340*80| . ....... ....... ..

1.609.481*15 y 110.100*49 461*08 1.720.042*72 ¡ 66.471*11
.

)> 5.000 I 71.471*11 1.791.513*83
,

R E S U M E N

Importan los ingresos de este m es................................. 2.941.448*29 1.512.092*49 161.692*39 4.615.233*17 562.845*59 » 55.307*12 618.152*71 5.233.385*88
Idená los pagos de id .......................................... * .............. 4.609.484*45 » 110.100*49 461*08 1.720.042*72 66.471*11 » „5.Ü00 71.471*11 1.791.513*83

Existencia para 4.° del siguiente..................................... 1.331.967*14 » 1.401.992 161.231*31 2.895.190*45 496:374*48 » 50.307*12 546.681*60 3.441.872*05

Madrid 4.° de Julio de 1885.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en el año económico de 18 84 á  1 8 8 5 .

INGRESOS

Sección

única. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

VALORES
probables de realización.

Pesetas.

í 1-° Propiedades y capitales......................................... ................................... .................................................................. 260.473*48 95.160*65 18.887*83
1 2.°
i ) 3.°
3 < 4.°

Beneficencia................... ............................................. ............................................... .... ¿........... ................................. 88.096 57.842*27 3.613*59
Arbitrios sobre servicios municipales.............................................................................................. ^ .................... 1.300.847*37 1.059.071*71 32.098*01
Idem sobre ocupación de la vía pública.................................................................................................................. 897.112*26 721.913*70 17.633*54

S B-* / 6.
I 7.*

Recargos sobre contribuciones................................................................................................................................. 2.800.000 2.801.963*59 136.788*88
Extraordinarios y eventuales...............•................................................................................................................... 6.000 14.652*51 500
Consumos y  arbitrios sobre consum os.,............................................................................................ .................... 21.306.060 20.625.000*93 195.043*32

T o ta l . ..................................................................... 26.658.589*11 25.375.611*36 404.565*17

Créditos extraordinarios.. . .  ....................... .......................................................................................................... 6.662.246*07 3.646.080*92 3.016.165*15

Presupuesto especial del ensanche...................... ...................... .............. ................................................................ 1.432.980*83 1.543.253*10

PAGOS

Secciones. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS
OBLIGACIONES 

liquidadas 
pendientes de pago.

TOTAL

Pesetas.

C R É D I T O S
disponibles 

de lo presupuesto.

1.a
8.*

1 3 ‘ o 4.a
! )  5.a
i \
§  7.* 
S 8.*
“  9.a 

10 
11

Gastos de Ayuntamiento............................................
Cargas...................................................... ................
Obligaciones extrañas á los servicios municipales.
Alcaldías de distrito y barrio...................................
Policía urbana y ru ra l. ............. .................................
Instrucción pública...... ...............................................
Beneficencia municipal................................................
Dirección y conservación de obras......................... .

. Corrección pública..................................*:•**:........
Gastos de los arbitrios y rentas municipales... . .

744,797*44
6.493.041*30
9.552.681*78

267.365
3.688.143*07

974.537*50
902.590*50

1.693.609*50
457.760*42

1.365.278*42
814.529*19

648.357*86 
4.814.858*16 
9.552.681 

247.538*31 
3.411.426*09 

' 958.294*96 
749.631 ‘19 

1.574.245*05 
388.345*90 

1.336.817*67 
374.386*63

18.580*05
1.313.956*52

»

36.192*70
16.242*54
64.504*36
58.157*23

183*53
10.082*26

666.937*91
6.428.814*68
9.552.681

247.538*31
3.447.318*79

974.537*50
844.135*55

1.632.402*28
388:345*90

1.337.001*20
384.468*89

*
»

»

»
» ■ 
»
)>

T otal............................

Créditos extraordinarios................................. ..........

26.954.333*82 24.056.282*82 1.517.899*19 251574.182*01 »

6.662.246*07 2.244.088*92 1.690*43 2.245.779*35

Presmmosto esnecial del ensanche........................... 4.432.980*83 1040.680*75 346*25 1.041.027 »

Madrid 1.° de Julio de 1885.=El Contador, Lorenzo Abizanda.
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Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en el mes de Junio de 1885.

M E T Á L I C O

E xistencia  en el 
m es de Mayo.*.

Ingresos duran te  
el a c tu a l . . . . .

Salidas en el íá . .

E x istencia p a r a  
el mes siguiente,

Sisas.
TOTAL 

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

105.829=40

65.385x8;

249.539*93

»

413.2x6*81

56.239*85

10254*14

)>

65.171*74 

1.186 03

844.146*02

122.871*68

171.215*18

47.450*79

‘ 249.590*93 

1.249-99

469.590 66 

2.037‘60

10.254*14

»

66.357 79 

4.311*80

967.017*70

55.050*18

123.764-39,. 248.349*94 467.553*06 10.234*14• 62.043*99 911.967*52

P A P E L

E xistencia  en el mes de
M ay o ...............................

Ingresos d u ran te  el actual

Salidas en el id ........ ..

E xistencia p ara  el mes 
sigu ien te ..........................

Del Ayuntamiento.
TOTAL

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

430.580
1.640

392,749*88
»

41.615*63
)>

594.703*02
»

1.459.648*53
1.640

432.220

)>

392.749*88

»

41.615*63 594.703*02

36.000

1:461.288*53

36.000

432.220 392.749*88 41.615*63 558.703*02 1.425.288*53

M adrid 1.® de Julio  de !885.=E 1 C ontador, Lorenzo Abizanda.

Ignorándose el dom icilio de los señoras que á continuación 
se expresan, se los llam a por el presente anuncio para  que tan  
luego como llegue á su .notic ia  se presenten en la Sección de 
Ingresos de la C ontaduría del Exento. A yuntam iento  cua lquier 
día no feriado, de dece á tre s  do Ja tarde, para en terarles de 
un  asunto  que les compete:

Srcs. D. Carlos A lvarez U genr, 1). Ju lián  Alcázar, D. José 
A lvarez, I). Toribio Ásenme, lJ. A ni o ¡do Alonso, Doña Angela 
Alvares?. D. Francisco Alonso, D. Diego Alvarez D. F rancisco 
Andinos, D. aebastián  Amo ros, D. (Demente Aviles, Doña Má
xim a de Ag'iiirrc, D. Joaquín A lvarez, I). Federico Buendía, 
D. A ntonio Busque!, Doña B asilia D;&nco, D. Pascual Benite, 
Doña Benita, de Castro, D. A rtu ro  Cantón Sal azar, I). Miguel 
C uadrado, D. Eduardo Capuz, D. Gonzalo de Castro, D. Jacinto 
Casanovas, D. Gregorio Cuevas, D. A ntonio Castro, I). B a lta 
sa r Cortés, I). L uis Cañas Ojel, D. Manuel Gañí baño y Serrano,. 
EL Benito Capó y  Q uijada, D. Monasto C uadrado, D. Ju lián  
Chapino, D. José Díaz Gallo, D. Roque Diez, D. Ramón Dorado, 
EL Terencio Díaz Sevilla, D. A ntonio Domínguez, Doña Dolores 
Borrego, D. Simón F rías, D. Joaquín Fernández, D. Pablo 
F lanco Soler, D. V ictoriano Fernández, Doña María Fernández, 
Doña A ntonia Fernández, Doña E m ilia Fernández. Doña Cris
tin a  Fernández Prados, Doña Rosa Flores, D. Ramón García, 
EL A ntonio de Gálvez, D. José G utiérrez, D. A ntonio G utiérrez, 
D. Matías García, Doña Dolores Gómez A cha, D. Juan  Gómez 
Ortega, D. Juan G uerta, Doña Mercedes Guerrero, D. Ildefonso 
G arcía P¡ana, D. Bruno González Rodríguez, D. R icardo G ar
cía G orosíarzu, I). E nrique García, D. R obustíano Godines, 
Doña Teresa R ugar Torres, D. Eladio H ernando, D. Nicolás 
Jiménez, D. Ramón Jouve y V arela, D. R icardo Jim énez Sán
chez, Doña Irene Juzgado, D. Enrique Kulley, D. Francisco 
LipesiríO, D. M ariano Lozano, Doña Joaquina Liéhana del Valle, 
D. Manuel López, Doña Juana L evaunh r, D. Ju lián  Lorente, 
Dona María López, D. Rafael M artín Casado, D. Ram ón Moreno 
Molina. D. Miguel Moro, D. José M aría Mateo, D. Domingo Mo
rales, D. F rancisco Mnya y M artínez, D. Pedro Martínez, Doña 
R osa Mullón, D. Francisco Magdalena, D. R am ón M artínez, 
D. R am ón Noria, D. Pablo Ontano, D. Miguel Olmedo, D. L u
ciano O ntiveros, D. Alonso de Ponte, Doña J to d a  Pascual, 
D. Aifonso Periconi, D. Francisco Pastor, D. B runo Pallen*, 
Doña Carmen Rojo, D. Em ilio Rubio, D. Vicente del Río, 
D. R am iro R om eral, D. L uis R odríguez, D. Justo  Rom ero, 
D. José Rivier, Conde de R onrel, D. Vicente R odríguez C arva
ja l, D. A lejandro Sculassol, D. E stan islao  Sánchez, D. A gapito 
San Miguel, Doña María Sevilla, D. Simón Santos, Doña Ana 
Sánchez, D. Bonifacio Sánchez, D. José Tegores, D, Ram ón 
Tobar, D. José Trillo y Pascual, D. José Telia do, D. A ntonio 
T orrijos y Díaz, D. Ju lián  Vela seo y Antón, Doña Isabel Vera 
Vicente, Doña A urelia Valdivielso, Ib Federico Vizcaíno y 
D. F rancisco Villacañas.

M adrid I I  de Julio de 1SS5.===E1 Secrete rio, R afael Balaya.
—1

ADMINISTRACION DE ju st ic ia

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a .

GIJÓN
D. L u is Vigil E scalera y  Blanco, Juez de prim era instancia  

de la  villa y  partido  de Gijón.
Por el presente prim er edicto hago saber que el P rocu ra

dor D. José Fernández Braba, en nombre de Doña María Gon
zález Acebal, v iuda de D. José González R ubiera, por sí y en 
representación  de su m ujer Doña Bqnifacia Benigna Suárez y 
González, de Doña F au stin a  é Isidora Suárez y González, de 
D. V icente Pérez V&ldés y D. Aquilino Suárez le  fiesta en re 
presentación de sus respectivas m ujeres Doña Dominica y Doña 
L uisa González Crosa y de Doña Jacoba P lá  y González, viuda, 
en la de sus h ijos D. E ulogio, Doña Ju liana  y.Doña Rogelia 
González, vecinos de esta  villa; en el do D. Juan  Camín Me ana, 
por su m ujer Doña Josefa González Acebal, vecinos de la pa
rroqu ia  de Vega; de Doña R ita  G arcía González, viuda; de Don 
Bonifacio Fonseca y Ordienes, en representación de su m ujer 
Doña Eugenia García y González; de D. R am ón Amado y A l
varez en la de la  suya Doña Isabel González R ubiera; de Don 
José G arcía y  González por sí y  por su m u jer Doña F lo ren tina  
González R ubiera; de D. Juan  Suárez Díaz como m arido de 
Doña Josefa González R ubiera, todos vecinos de la parroquia 
de Ceares, y en el de Doña Cándida García y González, viuda, 
y  vecina, de la de Trem añes, todos de este Concejo y m ayores 
de edad, acudió a l Juzgado prom oviendo ju icio  universal sobre 
declaración de herederos, no designados por sus nombres, de 
D. José González Acebal, n a tu ra l del dicho Ceares y vecino de 
esta  v iña , en la que falleció el 27 de Mayo últim o, Fajo te s ta 
m ento otorgado an te  el N o tario  de la m ism a D. E varis to  de 
Prendes en d.° de Marzo de 1879 y m em oria tes tam en taria  que 
fué protocolizada con las diligencias jud iciales para  su a u to r i
zación en el oficio de dicho N otario  en 17 de Junio  próxim o 
pasado.

Habiéndose reservado el finado D. José González en aquél 
la  designación de herederos para  una m em oria, y dispuesto en 
la  referida que se hagan seis p a rte s  de sus bienes p a ra  sus

herm anos D. Francisco, D. Manuel, Doña R am ona, Doña J u a 
na., Doña María y Doña Josefa, á quienes les hayan  sucedido ó 
sucedan, se llam a á los que se croan con derecho á los bienes 
de aquél para  que com parezcan an te  este Juzgado y E scriba
nía del que au to riza  á deducirlo en form a en el térm ino de dos 
meses, á con tar desde la fecha de la  publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la  villa de Gijón á 16 de Julio de 1885.=L uis V i- 
gil E scalera y B lanco .= A nte  mí, Tom ás G uisaso lay  Oríes.

N—1G1—2

MADRID—UNIVERSIDAD 
E n los au tos que se siguen en el Juzgado de p rim era  in s 

tancia del d is trito  do la  U niversidad y m i E scriban ía , á in s 
tancia  del Si\ G obernador del Banco H ipotecario de E spaña, 
con tra  D. Fernando, Doña Mónica, Doña Isabel y  Doña B ríg ida 
López Guillen y M artínez, de ignorado paradero, sobre secues
tro  de una finca-rústica, consistente en. una hacienda de seca
no titu lad a  G añidas de Jiménez, sita  en térm ino  m unicipal de • 
la  v illa  de A lham a, ai pago de las C añadas, que fné h ipo teca
da para responder de un préstam o á dicho Banco, á quien se 
ha entregado ia posesión in te rina , y cuyo secuestro ha sido 
anotado ea si R egistro  de la  propiedad de T otana, se dictó en 
16 de A bril ú ltim o la providencia que  en tre  o tros p articu lares 
comprende los siguientes:

« al segundo (otrosí), luego que haya sido anotada p re 
ventivam ente en el mencionado R eg istro  el secuestro, hágase 
saber á los deudores, según se in te resa , ó sea y  m ediante á no 
ser conocido su dom icilio por medio de cédula que se fijará  en 
el sitio  de costum bre de este Juzgado, é inserción adem ás en 
la  G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid...... ...... y  en
cuanto  al quinto o trosí, hágase el requerim ien to  que se p re 
tende y en la form a que se in te re sa  á D. Fernando, Doña Mó
nica, Doña Isabel y Doña B ríg ida López Guillén y M artínez, 
para que en el térm ino de seis días p resenten  en la E scribanía 
del actuario  los siguientes títu lo s  referen tes á la finca h ipote
cada; testim onies expedidos en 1.° y  4 de Diciembre de 1874 
por el N otario  do Murcia D. Antonio Rancés, per los cuales 
consto n adjúnior dos al D. Fernando, Doña Isabel, Doña B ríg i
da y Doña Mónica López G uillén varios trozos que com pusie
ran  con o tras dicha linca á la m uerte  de su p&cire D. Diego; 
una copia de la escritu ra  de ven ia  de 2 de Diciembre de 1884, 
ante el m ism o N otario, por la que Doña Mónica enajenó á 
D. Fernando la posesión que la  ad judicaron en dicha partic ión , 
y  dos testim onios de la  ese ritu ra  de partic ión  de bienes por 
m uerte de su m adre Doña M aría M artínez, fecha 28 de Ju lio  
de 1880, ante dicho N otario , por la  que heredaron  de dicha 
señora o tra  porción proindiviso de la finca aludida.»

P or providencia de 22 del ac tu a l, y m ediante á haberse 
hecho la anotación preventiva del secuestro  ordenado por este 
Juzgado, se ha acordado llevar á efecto la notificación y reque
rim iento  que expresan los particu la res  que quedan insertos, y 
se verifica por la presente cédula.

Madrid 23 de Julio de 1885.=V .° B .°= José  G onzá lez .^E l 
actuario , Felipe López. X—108

MONFORTE

D. V entura Novoc, ac tuario  del Juzgado de prim era in s tan 
cia de Monforte.

Cenifíco que devueltos por la  A udiencia del te rrito rio  los 
au tos de pleito o rdinario  de m ayor cuan tía  prom ovidos pór 
V icente Milo, vecino de esta ciudad, hoy su viuda Josefa La- 
corte y sus h ijos y herederos, é n tre lo s  que figura F ilom ena 
Milo Lacorte, casada con M artín Taibo, con tra  Frollana. Váz
quez, su convecina, sobre negación de servidum bre; elevados á 
aquella Superioridad en apelación de la  sentencia dictada en 
esta prim era instancia, que fué confirmada, se dictó á  solici
tu d  del P rocurador D. Pegerto González, que lo es actualm en
te de la F ro ilana  Vázquez, la providencia que con la liq u id a
ción de costas en su v irtu d  prac ticada  dicen así:

«Providencia.—Juez Sr. M artínez B árcia.—Juzgado de p ri
m era instancia  de M onforte 81 de Enero de 1885 — P ractique 
el actuario  la liquidación de las costas ocasionadas á instancia  
de la dem andada; y hecho, entérese por tercero día á Josefa 
Lacorte para  su abono ó im pugnación, y lo mism o á los dem ás 
in teresados.

Lo m andó y firma. S. S. y doy fe .= S everino  M artínez B ar- 
c ía .= A n te  mí, V entura Novoa.

Tasa de costas.—Yo Escribano, cum pliendo lo m andado, 
practico liquidación ó tasación de costas de su instancia  en la  
form a siguieñte:

Reales.

Derechos del 'Procurado* F raga , que constan  ano
tados, v e in titré s      28 f

Reales.

Idem del P rocurador Varóla, anotados, cuaren ta  y
c u a tro     ............. ........................... .................. .  44

Idem de] que tam bién lo fué en representación de 
la  Doña F ro ilana, que re su ltan  anotados, cien
to d o s    .................     102

Procurador D. Pega r to  González, con inclusión de . 
la agencia desde el apersonam iento , ochenta y
cinco ......................... ...... ....................................................  85

Papel suplido por éste, doce.....................    12
Idem  el de pobres invertido que hay  que re in teg rar,

ciento seten ta.... y  seis...............................................   176
P erito  V arela Somoza, sesenta pesetas, ó sean dos

cientos cuaren ta  re a le s .  ...........................    240
Y á mí, Escribano, con inclusión de esta tasa  y re-,

conocim iento de 160 folios p ara .efectuarla, q u i
n ientos noventa y cinco .................. ' . . .  595

T o t a l .  .................................  1.277

Burean las an terio res partidas en una  la can tidad  de 1.277 
reales.

Monforte 4 ce Febrero de 1885.'—V en tu ra  Novoa.»
A fin dé no tic iar á  los M artín  Taibo y  su m ujer F ilom ena 

Milo Lacorte la ven ida de los autos, y  notificarles la providen
cia y  liquidación in sertas , se expidieron exho rtes á los Juzga
dos de V alm aseda y Cádiz, que no pudieron  haber sido cum 
plim entados por no resid ir a llí los interesados.

Y habiendo m anifestado el P rocu rado r González por su es
crito  de 2 del actua l ignorar el paradero  de aquéllos y  solici
tado sé le notificase-por edictos, se acordó pub licarla  en esta 
forma, fijándolos en los lugares públicos de costum bre, é in se r
tándolos en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d  á fin de que llegue á conocim iento de la F ilom ena Milo 
L acorte y  su esposo el regreso de los au tos y puedan ser de, 
esta  suerte  notificados de la providencia in se rta  y en terados de 
la  tasación de costas é im pugnarla ó u sar del derecho de que se 
crean asistidos en la form a m ás procedente.

Y para  que tenga efecto lo m andado form o el p resen te  
edicto cuatriplicado en M onforte á 8 de Julio  de 1885 .= V en- 
tu ra  N ovoa.=V  0 B.®«=El Juez de p rim era  in stancia , M ariano  
Ulloa Fociños. X —107

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima de abastecimientos de aguas 
potables de Cádiz.

E n la ciudad de Cádiz, á 6 de Julio  de 1B85, an te  m í D R i 
cardo de P ró  y Fajardo , N otario  de la m ism a y del ilu s tre  Co
legio de Sevilla, y tes igos que se expresarán  parecieron: Don 
José Hernández Quintero, propietario , de estado casado; Don 
Fernando de A barzuza y F errer, del com ercio,casado; D. A n 
tonio M artínez de P inillos é Izquierdo, del comercio, casado;
D José R am ón Páchtco y Bernal, del comercio, casado; D on. 
Diego Ojeda y Vera, del comercio, casado, y D. Luis de A b a r- * 
zuza y F erre r, del comercio, soltero; el Ojeda vecino de P u erto  
Real y  los dem ás de esta  plaza y todos m ayores de edad, á 
quienes doy fe conozco en ap titu d  legal para  co n tra ta r , y  en 
posesión de sus derechos civiles, con cédulas personales de sé
tim a, sexta, quin ta, sétim a, octavá y oncena clase, núm eros 
604.410, 4.584,1.086,1.087 y 4.779, expedidas poi* la A dm inis
tración de Im puestos de la  provincia el 6, 31 y  14 de O ctubre,
24 de Agosto y 1.° de Setiem bre del año últim o, y d ijeron que 
á este acto concurren por su prop o derecho y adem ás el señor 
Hernández Q uintero como apoderado de D. José M artínez y  
M artínez de P inillos y  D. Laureano Pozzi y Gentón, según r e 
su lta  de Ja escritu ra  de m andato  que me entrega, req u irié n - 
dome la incorpore á este in s tru m en to  é inserte  en sus copias, 
ló que verificaré en este lugar.

«Número 300.—E n la v illa  de M adrid, á  29 de Mayo de 1885. 
ante mí D. Francisco Moragas y  Tejera, N otario  y  A bogada 
de los ilu stres Colegios, con vecindad y  fija residencia en la  
m ism a, comparecen:

El Sr. D. José M artínez y M artínez de Pinillos, de 35 años, 
soltero co n tra tis ta  de obras públicas, vecino de A lm endralejo, 
en la provincia de Badajoz, con cédula personal de décim a 
clase, expedida en dicho punto  en 17 de Noviembre u ltim o  con 
el núm. 3:587..

Y el Sr. D. L aureano Pozzi y  Gentón, de 35 años, casado, 
con tra tis ta  de obras públicas, de esta  vecindad, prbvisto  de 
cédula personal de sexta clase, expedida en esta  Corté en 5 de 
Setiem bre últim o, núm . 10 de orden.

Quienes concurren por sí y en nom bre propio; y  teniendo á  
níi juieio la  capacidad legal necesaria, que m anifiestan no es
ta r le s  lim itada  para  form alizar este m andato, dicen:

Que confieren poder especial tan  b astan te  cuanto  en dere
cho se requiera y sea necesario á  D. José H ernández Q uintero, »
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m a y o r de edad, vecino de la eiitdad de Cádiz, para  que en nom 
b re  y represen tación  de los señores o torgantes concurra á la 
•constitución ¿e la  Sociedad que se lia de form ar para el abas
tecim ien to  de aguas de Cádiz, otorgando al efecto la esc r itu ra  
de Sociedad ,apruebe sus e s ta tu to s  y suscriba á nom bre de los 
o torgantes, después de aprobados aquéllos, las cantidades de 
1368.500 pesetas por el Sr. M artínez y 50.000 por el Sr. Pozzi, 
¡por que se in te re san  en el capital de la referida Sociedad, y de 
cuyas sum as recio irá  las accionas correspondientes, obligando 
;á los o to rgan tes al pago de los dividendos de las m ism as,j;e - 
gún  los esta tu to s , concurriendo asim ism o al acta .de constitu 
ción de la Sociedad, practicando cuantas gestiones y diligen
cias sean precisas b asta  dejar u ltim ada la definitiva co n stitu 
ción de la Com pañía, pues a l efecto le confieren el poder que 
'en derecho necesito.

Así lo otorgan y firm an, con los testigos ins trum entales, 
sin  excepción legal para serlo, según aseguran, D Mariano 
Dueñas y Gómez y O. Kigiiño González Páez, de esta vecindad; 
y  habiendo leído á todos por su elección este podar íntegro, 
después de advertidos que tienen el derecho do hacerlo por sí, 
al que renunciaron, m anifiestan quedar en terados á su sa tis 
facción, prestando los prim eros al acto su libr§ consentim iento. 
Y yo el N otario doy fe de conocer á los señores, o torgantes, y 
de codo lo contenido en este in strum en to  público.— José M ar- 
tínez.=L aur.eano Pozzi.—Mariano D ueñas.—H igmio Gor.zá- 
lez.==Signado: Licenciado Francisco Moragas;

E s prim era copia de la  escritu ra  m atriz , obrante en m i 
protocolo corriente de escritu ras públicas bajo el núm . 800 de 
orden. Y para  los señores o torgan tes la expido m  este pliego, 
clase "7.a, núm . 97.557, en Madrid el m ism o día de 'su  fe e h a .=  
Licenciado Francisco Moragas.

Legalización—  Los in frascrito s N otarios del ilu s tre  Cole
gio y d is trito  de esto- ■capital, legalizarnos el signo, firm a y r ú 
brica q u e  anteceden de nuestro  com pañero D. Francisco  Mo
ragas.

M adrid 80 de May© de 4885.=H ay un signo .= E u¡og io  B ar
bero Quinta-na.==Hay ©tro signo .= R om uaido  Hemomá.==Hay 
un sello de legalización.

Y asegurando el Sr. H ernández Q uintero no estarle  revo
cadas ni" lim itadas sus facultades, todos los com parecientes 
«continúan diciendo:

Prim ero. Que D. José H ernández Q uintero tiene adjudicado 
<en concurso por el Excmo. A yuntam ien to  de esta ciudad, se- 
.gún  escritu ra  de con tra to  de 30 de Junio del año actual ante 
¿I N otario  de este d is trito  D. Juan  Cruz López y E lias, las 
obras para  m ejo rar el abastecim iento de aguas potables de esta 

c iu d a d  bajo el pliego de condiciones que en la m ism a escritu ra  
se insertan .

Segundo. E l D. José H ernández Q uintero, en uso del dere 
c h o  que en el acto de la subasta  y en la citada escritu ra  se re - 
iservó, cede á la  Sociedad anónim a que por este con tra to  se es
tablece que ha  adquirido, inclusa la fianza que ’iene p restada , 

y r la  Sociedad, al acep tar esta  cesión, acepta tam bién les eom - 
p, rom isos y obligaciones que aquél tiene contraídos con el 
E: tem o. A yuntam iento  de esta ciudad.

\  bercero. P a ra  llevar á efecto las obres necesarias p a ra  me- 
jora tr dicho abastecim iento  de aguas potables, se form a una 
S o c i. edad anónim a, bajo los es ta tu to s  siguientes:

E S T A T U T O S
DE LA

SOCIEDAD ANÓNIMA DE ABASTECIMIENTOS DE AGUAS POTABLES DE CÁDIZ

TÍTULO PRIMERO

Be la con< rtüución, objeto, nombre y domicilio de la Sociedad.
A rtícu lo  4.° Con arreglo  á lo dispuesto en la ley de 19 de 

O ctubre d e ; 1869, se crea una Sociedad cuyo objeto es hacer las 
obras necesa *ias para  abastecer de aguas potables á la  ciudad 
de Cádiz / e* 'p lo ta r dichas aguas, con sujeción á  las condicio
nes acordadas po r la  Corporación m unicipal-de dicha capital 
para  la conces. ’ó n  o torgada en acuerdo de 5 de Junio, próxim o 
pasado.

A rt. 2.° La b >ociedad ss denom inará Sociedad de aguas po 
tables de C ádiz.

A rt. 3.° Su d i iración será de 50 á 80 años, época señalada 
en la conces’ón.

A rt. 4.° E l don Meilio lo ten d rá  precisam ente en la  ciudad 
de Cádiz y  su Caja en la sucursal del Banco de España.

TÍTULO II

C apital, acciones y obligaciones de la S ociedad..
A rt. 5.° E l capital ’ social será 8.500.000 pesetas, dividido 

en 2.500 acciones de 4.t WG pesetas cada una, quedando suscri
tas  2.000 para  los socio « constituyen tes en la  siguiente form a:
Sr. D. Fernando  de Abai *zuza y F e rre r, cuatrocien

tas c incuenta ■ ....»•••■ ..............................   450
Sr. D. A ntonio  M artínez de P in iílos é Izquierdo,

tresc ien tas sesenta y  tr  e s ...........................................  363
Sr. D. José R am ón Pache. co y Berna!, trescien tas

sesenta y t r e s .  ................ . ........... . . ...................  363
Sr. D. José M artínez y  Mar 'tínez de P iniílos, t r e s 

cientas sesenta y dos 7 •«*«................................. 362
Sr. D. Diego Ojeda y V era , .trescientas sesenta

y dos...........................     ' 362
Sr. D. Luis de A barzuza y F err 'er* cincuenta   50
Sr. D. L aureano Pozzi y  Gentói % c in c u e n ta   50

— — r —

2000

Las 500 restan tes quedan l ib e la d a s  en poder del Consejo 
de adm inistración para  pago de los desem bozos hechos en los 
estudios facultativos, costo de pr.oyeeto  y  gastos p re lim i
nares. .

Art. 6.° Las acciones serán n om ñ m toas y podrán ser n e -  ,
gociables.

A rt. 7.6 M ientras llega el caso de nacer las inscripciones 
definitivas, se er¿tregarán á los accionis ta s  resguardos p ro v i- 
sionales nom inativos, en los que consten .los d iferentes d iv i
dendos pasivos que vayan pagando.

A rt. 8.° Siendo toda acción ind iv is ib le , Ja Sociedad no re 
conoce m ás que un  sol© dueño y  poseedor de cada una, que 
siem pre será  aquel á cuyo nom bre esté reg is trad a , ó a l que le 
haya  sido trasfe rid a  con los requisitos legales.

Art. 9 ° Los resguardos nominativos se cortarán de libros 
talonarios que harán al efecto, sellados eon el de la Socie
dad, y  autorizados con la firma del Presidente y  Vocal Secre
tario del Consejo de administración.

Art. 40. Los accionistas pueden enajenar libremente sus  
acciones, obligándose á d&r antes conocimiento al Pres iden te  
d éla  persona á quien tenga el propósito de cederla, y éste c i
tará á ¿unta gt,¿¿eral, que por .mayoría absoluta podrá ó no au-

| to riza r la cesión  en los térm inos propuestos. También podrá 
adqu irirlas por el tan to , bien con uestino á uno cualqu iera  de 
los socios q u e  la desee, bien para su am ortización por medio 
de ios d iv idendos de ios accionistas, ó bien por ú ltim o con des
tino  á la. v en ta  por medio de Agente.

De la m ism a m anera, form a y condiciones que puedan ena
jen a rse  los resguardos definitivos, podrán hacerlo los accio- 

. x ís ta s  de los provisionales.
A rt- 11. Todas las acciones tienen iguales derechos y p a r-  

; Hcip-ación en el activo social y en los benefceios de 1a em pre
sa , sin que le sea perm itido .a n ingún ht-reiero  ó acreedor del 

! poseedor provocar em bargos ó hipotecas sobre los valores de 
la  Sociedad, ni á mezo arse en la adm in is trac ión  de la mism a. 

. P a ra  ejercer toda acción jud ic ia l deberán re c u rr ir  á los b a lan - 
: «tes de la Sociedad y á las deí erm inaciones de la  ju n ta  general 
; de-accionistas.
; A rt. 12, Coa la propiedad dol resguardo provisional ó del 
; definitivo, se trasfieren  los derechos y obligaciones que en sí 

lleva toda acción.
A rt. 18. Será de cuenta y riesgo de los accionistas ing resar 

el va lo r nom inal de las acciones que posean en la Ceja de la 
i Sociedad establecida en Cádiz en Ja form a y época que fijo el 
| Consejo de adm inistración, no pudiendo exceder de 20 por 100 

el dividendo que por cada \c z  se exija.
| Las entregas <:ie fondos se verificarán dentro  de ios 30 días, 

á contar d e s d e  el que se h a g a  el llamamiento'en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ó los periódicos de ia localidad. P a ra  que con m ayor 
f a c i l i d a d  pueda i legar á conocim iento do los interesados el in 
dicado llam am iento, el Secretario  del Consejo d irig irá  una 
ca rta  circular á los accionistas en que- tam bién lo participe.

A rt. 14. Las acciones que se hallen  en descubierto 30 días 
después de la época señalada para el pago de un dividendo 
quedarán caducadas, sin que para ello sea necesario d ec la ra 
ción judicial n i intervención de A utoridad ó funcionario a l
guno.

A rt. 15. Siempre que por las circunstancias que determ ina 
el artícu lo  an terio r caduque alguna acción, el Consejo de ad
m in istración  publicará su num eración en el Boletín oficial de 
la provincia ó en un  periódico por lo menos de los que se p u 
bliquen en la capital, á fin de que no pueda ser objeto de con
tra to  alguno. Veinte días después.de esta  publicación el Con
sejo de adm inistración tend rá  derecho á em itir lina nueva ac- 
eión con el mism o núm ero en reem plazo de la caducada.

L a  caducidad de las  acciones lleva consigo la pérdida de 
todos los derechos del interesado respecto á las ‘acciones que 
fuesen objeto de aquella declaración y del capital deaem 
bolsado.

A rt. 16. Los accionistas no contraen  m ás responsabilidad  
que la del pago del im puesto de sus acc iones..

A rt. 17. La ju n ta  genera1, constitu ida legalm ente, rep re
sen ta  á todos los accionistas.

A rt. 18. Tienen derecho d e-asistencia  á las ju n ta s  todos 
los propietarios de cinco acciones, los que pueden hacerse r e 
p resen tar m ediante poder en form a legal. P a ra  ejercer este de
recho habrá de tener sus acciones in scritas  á su nom bre, á lo 
m enos con 30 di s de antelación á la, fecha de la ju n ta .

A rt. 19. Las acciones liberadas no tend rán  derecho de asis
ten c ia  á las ju n ta s .

A rt. 20, La ju n ta  general se reu n irá  en el dom icilio de la  
Sociedad una vez a l  año en el m es de Marzo, pudiéndolo tam 
b ién  verificar exiraordiiiariainurne siem pre que lo considere 
conveniente el Consejo de adm in istración , ó cuando un n ú 
mero de accionistas que representa l a  í e r r erg..,parte del capital 
social lo solicite del m ism o Consejo, expresando el objeto que 
lia de tra ta r .

A rt. 21. La convocatoria se h a rá  por medio de un anuncio 
inserto  10 d ías antes de la f  cha de la reunión en los pe rió d i
cos que el Consejo determ ine, y por c ircu lar, que tam bién  con 
10 días de anticipación d irig irá  a los accionistas ei S ec re ta rio  
del Consejo. ;

A rt. 28. P a ra  la convocatoria á las ju n ta s  ex trao rd inarias , 
adem ás de hacerse con las-form alidades expresadas en el a r 
tículo  an terio r, se dará  un plazo de 80 días y contendrán la 
circunstancia  d e ' expresarse en el anuncio y circu lar de los 
puntos que han de ser som etidos á la deliberación.

A rt. 23. La ju n ta  general quedará co n stitu id a  y podrá de
liberar legalm ente siem pre que los accionistas presentes reúnan  
la m itad por lo menos del capital social suscrito  en acciones. 
Si no llegara á reunirse  el núm ero suficiente de acciones de 
que habla el párrafo  an terio r, se h ará  una nueva convocatoria 
en la  m ism a form a que la prim era, dejando al m enos en tre  una 
y o tra  reunión 15 días de intervalo.

A rt. 24. E n  esta ju n ta  serán  válidas las deliberaciones, 
cualquiera que sea el núm ero de individuos presentes.

>  ̂ A rt. 25. E n las ju n ta s  generales ex trao rd inarias se consi
derará  desechada la m oción, cuando en la prim era convocato
ria  no se reúna húm ero legal.

A rt. 26. P res id irá  la ju n ta  general en sus reuniones o rd i
n a ria s  y ex trao rd inarias  el P residente del Cornejo de ad m i
nistración, que lo es el de la Compañía, ó el Vocal en que éste 
delegue en caso de ausencia. Los dos accionistas de en tre  los 
concurrentes que representen m ayor núm ero de acciones des
em peñarán él cargo de escrutadores; si éstos no acep tan , serán 
sustituidos por los o tros dos que se hallen inm ediatos á ellcs 
en lista , y  en el caso de haber varios con igual núm ero de ac
ción rs, hará la designación de entre ellos el P residen te .

Ejercerá las funciones de Secretario el que lo sea de la 
Compañía.

Art. 27. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contándose al efecto la de los ac
cionistas presentes y los que sean representados.

Art. 28. La propiedad ó representación de cada cinco ac
ciones dará derecho á un voto, quedando limitado el número 
de éstos en una sola persona cuando lleguen, á 400. Los votos 
que los accionistas emitan por delegación se computarán por 
separado de los que tengan por derecho propio. En caso nece
sario el Presidente determinará la forma de las votaciones.

Art. 29. Corresponde á la junta:
Primero. Examinar la Memoria del Consejo respectiva á la 

situación de los negocios de la Sociedad.
Segundo. Aprobar ó resolver lo que proceda sobre las cuen

tas anuales.
Tercero. Fijar ó autorizar al Consejo para la distribución  

de beneficios ó dividendos.
Cuarto. D terminar sobre toda proposición de préstamo ó 

emisión de obligaciones.
Quinto. Deliberar ó resolver sobre todo proyecto de con

trato con otra Sociedad de fusión, arrendamiento ó venta del 
negocio, sobre aumento del capital social y  sobre las modifica
ciones de los estatutos con arreglo á la legislación vigente.

Sexto. Nombrar los Vocales y  suplentes del Consejo de 
entre los accionistas que reúnan las condiciones establecidas 
por este reglamento.

Sétimo. Determinar sobre todas las proposiciones que el 
Consejo de administración tenga á bien someterlo ó sobre las 
que se presenten suscritas por 40 ó más accionistas con voto, 
siempre que haya sido entregada en la Secretaría del Consejo 
pon ocho días de anticipación á la reunión de la ¿unta.

A rt. 30. L as decisiones de la  junta, general adoptadas de 
acuerdo con los estatu tos obligan á todos los accionistas.

A rt. 34. Los acuerdos de la ju n ta  general constarán  en 
fictas extendidas en un libro especial y firm adas por el P re s i
dente y por el Secretario de la Compañía, á cuya acta  se u n irá  
una lis ta  en que consten los nombres de los accionistas pre
sentes á la ju n ta  y de las acciones representadas por cada uno 
de ellos

 ̂ A rt. 32. Cuando sea necesario justificar por cualquier m o
tivo los acuerdos de la ju n ta  general, se darán copias certifi
cadas de i libro de actas por el Secretario de la S o c i e d a d ,  au to 
rizadas con el \ ,°  B.° del P residen te  del Consejo, ó por el que
haga sus veces.

TÍTULO  IV

Del Consejo de administración.

A rt. oo. E l Consejo de adm inistración se com pondrá del 
P residen te  y cuatro  Vocales; dos de ellos con el carácter de 
sup lem .espara s u s t i tu i r á  los propietarios en casos de ausen- 
c]a. Uno de aquellos h ará  las funciones de Secretario.

lam b ién  lo rm ará  p&rí j (¿el Consejo el D irector facultativo  
que a s is tirá  á las sesiones con sólo voz consultiva. ’

A rt. o 4 E l Consejo de a em: ni sí ración tendrá una rem une
ración ó asignación de un 8 por 400 sobre las utilidades que 
se d is tr ib u irá  entre el Presidente y los Vocales en la form a 
que acuerden, y ei D irector f a c u l ta d o  será re tribu ido  con 
asi gnación fija.

A rt. 35. Los Vocales de! Consejo se renovarán  por m itad  
cada cuatro  años, pudiendo ser reelegidos los salientes.

E l P residen te  se nom brará entro les Vocales.
A rt. 36. Todo Vocal deberá tener in scritas á su nom bre 25 

acciones no liberadas, las cuales no podrá enajenar duran te  el 
desempeño de su cargo.

A rt. 37. E l Consejo de adm inistración  se reun irá  una vez 
a l mes, ó con m ás frecuencia si lo cree conveniente.

A rt. 38. E s indispensable la asistencia de dos Vocales y el 
P re  sidente para que sean válidos sus acuerdos.

En casos urgentes, y si á la  sesión no asistiese núm ero su 
ficiente de Vocales para  tom ar acuerdo, se in v ita rá  á nueva 
reunión, y en ésta  serán válidos los acuerdos que se tom en, 
cualqu iera  que sea el núm ero de Vocales reunidos.

 ̂A rt. 39. P a ra  los casos de ausencia ó enferm edad del P r e 
sidente, el Consejo de adm inistración  será presidido por el 
Vocal en quien aquél delegue.

A rt. 4Ü. Les acuerdos se adop tarán  por m ayoría abso lu ta  
de votos presentes.

E n caso de em pate d cid irá el voto del P residente.
A rt. 41. E l Consejo de adm inistración se halla  re v e s ti

do de los poderes m ás am plios para  la adm in istración  de la  
Compañía.

A rt. 42. En caso de reconocida urgencia que no dé tiem po 
á c ita r á ju n ta  general, ei Consejo tom ará  el acuerdo que con
sidere conveniente, sin perjuicio de dar cuenta, inm ediatam en
te á 1& Poeieded.

* A rt. 43. A tribuciones del Consejo:
P rim ero. N om brar las personas que hayan  de desem peñar 

los cargos de D irector facultativo de las obras y Jefes de! per
sona! ele oficinas.

Segundo. O rdenar y aprobar, después de oir al D irector fa
cultativo , los proyectos, contratas, a justes y convenios,-tanto 
para  la ejecución de obras, cómo para com pras de propiedades, 
m a te ria l de cualquier especie necesario p ir a  la construcción, 
explotación y* conservación.

Tercero.  ̂N om brar y separar todos los empleados, fijando 
sus a tribuciones y sueldos y abonarles gratificaciones cuando 
lo crea conveniente.

C uarto. Disponer que la contabilidad se lleve por el sistem a 
de partida  doble y con la claridad y precisión necesaria.

Quinto. D eterm inar en las cuestiones litigiosas si conviene 
á la Sociedad segu;r  los procedim ientos judiciales ó t r a n s i
g idos.

Sexto. S eñalar la cantidad y época de los dividendos que 
debi n satisfacer los accionistas.

Sétimo. D eterm inar la colocación tem poral de fondos. 
Octavo.  ̂ P roponer á la ju n ta  el aum ento de subsidio y  fon

dos, cuando los acordados no fuesen suficientes.
Noveno. D ictar los reglam entos in terio res de la Compañía. 
Décimo. Y por ú ltim o, resolverá sobre todo lo relativo  á la  

adm inistración de la Sociedad con arreglo  á sus atribuciones 
y autorizaciones com petentes de la ju n ta  general de accio
nistas.

A rt. 44. Los m iem bros del Consejo de adm inistración no 
contraen por razón  de su cargo ninguna obligación personal ni 
so lidar ia re la tivam ente á los compromisos de la Sociedad. 
U nicam ente responden del desempeño de su cometido con 
a rreg lo  á estos esta tu tos.

A rt. 45. Las deliberaciones del Consejo se consignarán en 
actas firm adas por ei P residen te  y secre tario .

P a ra  que sean válidas las copias y ex tractos de las actas 
esta rán  au torizadas por los mismos.

A rt. 46. En el caso de que por las vacantes en tre  los Voca
les no quedara núm ero suficiente para  celebrar sesiones, el 
Consejo de adm inistración estará  autorizado para nom brar 
provisionalm ente en tre  los accionistas los suplentes* que con
sidere necesarios hasta  la p rim era ju n ta  general.

TÍTULO V
De las cuentas anuales, distribución de fondos y disolución 

de la Sociedad.
A rt. 47. E l balance de la Sociedad se c e rra rá  en 31 de Di

ciembre de cada año y será som etido con las cuentas á la  ju n 
ta  general de accionistas.

A rt. 48. Cuando las obras que p ara  el abastecim iento de 
aguas han de hacerse se encuentren  com pletam ente te rm in a 
das y el negocio en plena explotación, después de deducir de 
los ingresos todos los gastos de adm inistración , explotación y  
conservación, se tom ará de i producto  líquido anual la  canti
dad necesaria para  atender:

Prim ero. A ios intereses y am ortización de las obligacio
nes y em préstitos que em ta  y con tra te  la Sociedad.

Segundo. A la formación de un fondo de reserva hasta 
constituir el 25 por 4(K* del capital desembolsado.

Y tercero. A ía repartición de beneficios ó dividendo á las 
acciones.

Art. 49. Cuando el fondo de reserva no alcance al 25 por 
100 del capital social, podrá suspenderse e.4a exacción, cui
dando siempre de renovarle cuando baje del límite ¿jado.

ArL 50. Acordada que sea por la jm  ta general la cantidad 
que se hade destinar anualráenteá amortización de obligacio
nes, se hará la designación de éstas en un sorteo público, que 
se verificará en Cádiz en las épocas qú» se fijen en el anuncio 
para su em isión, y el resaltado se publicará en los periódicos 
locales.

Art. 54. E l pago de los intereses y dividendos activos, asi 
como las obligaciones cuyo cobro no se hubiere efectuado á los
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och o  a ñ o s d*3 su  deb id o  p a g o , a n u n cia d o  en  lo s  p er ió d ico s c o 
rresp o n d ie n tes , p rescr ib irá n  y pastarán ¿ ser propiedad de la 
Sccieclad.

Ajt. 59* La Sociedad queda disuelta de hecho, terminado 
que sea cd tiempo de ¡a concesión hecha por el Ayuntamiento; 
pero también podrá disolverse por cesión del negocio, fusión 
con otras Compañías o por la pérdida del 70 por 100 del capi
tal social, si así lo acuerda la junta general de accionistas. En 
estos casos la jun ta  general, á propuesta del Consejo de admi
nistración, determ inará el método de liquidación con sujeción 
al contrato celebrado con el Ayuntamiento, al Código de Co
mercio y á la legislación -vigente.

A rt. §3. Las cuestiones, dificultades ó diferencias de todo 
género que puedan suscitarse en la Socieda d se someterán al 
juicio de arbitres, con arreglo á lo prevenido para estos casos 
en el Código de Comercio y en la ley de Enjuiciamiento civil, 
causando ejecutoria su fallo, sin adm itirse en contra recurso 
alguno,

Art. 5 A Sin embargo del objeto concreto que ha precedi
do á la formación de esta Sociedad, queda Acuitada para en
sanchar la  esfera de sus negocios, bien en operaciones m er
cantiles ó bien en contratas para cualquier clase de servicios 
ó construcciones. .

L ijo las lúa es consignadas en la presente escritura y en 
Ies es ai tutos trascritos, forman la Sociedad de aguas potables 
de Cádiz* obligándose y obligando á los demás socios que en 
lo sucesivo puedan pertenecer á la misma á estar y pasar por 
lo que queda establecido, sin contradecirla en ninguno de sus 
radíenlos. A le esta MI ida d y firma za de esto instrumento, los 
otorgantes, en el concepto en qu<* cada cual interviene eo este 
contrate, se obligan en legal forma y señalan esta ciudad 
corno domicilio común para todos los actos á que pueda dar 
lugar el contrato. Quedan preven i dos que la constitución de 
esta Compañía se ha de hacer constar en acta notarial y que 
dentro del término de 15 días se ha de presentar al Exccien- 
tú in io  Sr. Gobernador de la provincia copia autorizada de 
esta escritura, así como del acta de su constitución p? ra re
m itir al Ministerio de Fomento, teniendo además el Consejo 
d e  adm inistración la oblig. ción de publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia dentro del indicado 
plazo los referidos documentos, con sujeción al art. 3.° de la 
ley ele 19de Octubre de 1809, presentándose además el testi
monio que prescribe el art. 94 d ,l Código de Comercio, con las 
circunstancias * el art, 990 para Ja inscripción en el Registro 
público, conforme al art. 99, y que ha de abonarse á la Ha
cienda nacional el derecho que devenga, dentro de los plazos 
y bajo les penas establecidas en las disposiciones vigentes; de 
todo Jo cual manifestaron qu dar enterado^ y lo firman con 
les testigos presentes, que lo fueron D. Francisco Crueils y 
D. José María Morera, de este vecindario, dando fe yo el Nota
rio do haber leído esta escritura á los concurrentes, previa ad
vertencia del derecho que la ley les concede para verificarlo 
por sí, rJ que renuncie ron.= José Hernández Quinte ro.=D . Oje- 
da y Vcra.-»F. de Abarzuza .=••• Antón i o- M. de Pinil io s.»  José 
R. F üc1is c o . = L u í s  de Abarzuza.— Francisco Cruells.=Jesé 
María M orera.=Hay un sigo o —Ricardo de Pró.

Está conforme con su original al núm. 511 del protocolo 
corriente de escrituras públicas de mi Notaría, á que me-remi
to. Y para entregar á los otorgantes hice sacar esta primera 
.copia en un pliego de la clase 1.a, núm,. 6 046, y ocho de la 19.a, 
números 1.577.086 al 99, y 4,578.757, habiéndose satisfecho á 
la Hacienda 1.995 pesetas por exceso de timbre y visado poy 
el Sr, Liquidador del Impuesto, y la signo y firmo en Cádiz 
á 8 de Julio de 4885, doy fe .= Ilay  un signo—Ricardo de Pró.

Presentada hoy para liquidar,
Cádiz 8 de Ju lio  de 1885.=Lioencindo López de Baró.
Satisfechas en el día de hoy por el impuesto sobro derechos 

reales y trasm isión de bienes 19 500 pesetas, según carta de 
pago núm. 3 011.

Cádiz 9 de Julio de 4885,— Licenciado Sandalio López 
de Baró.

La copia precedente está conforme con la exhibida por los 
señores que la otorgaron, de que doy fe. Y de pedimento de 
los mismos signo y firmo la presente en ocho pliegos tim bra
dos de i a cbse 40.a, números 399.693 al 700 en Cádiz á 11 de 
Julio de 4885 = H ay  un signo.—Ricardo de P ró ,= H ay un sello 
en tin ta  que dice: Notaría de D. Ricardo de Pró, Cádiz.

X—109

Compañía agríco la  y  salinera de Fuente de P iedra.
' Los señores accionistas de esta Compañía se servirán reco
ger y satisfacer las acciones de las series 6 a y 7.a que les co
rresponden desde el día 5 al 15 de Agosto próximo en Madrid, 
oficinas centrales, Preciados, 85; en Fuente Piedra, oficina lo
cal, y en París, casa de los Fres. MaJancon & compagny, rué de 
la Yictoire» 54.

Los pagos en París podrán efectuarse en cheques sobre Ma
drid á par. ó en metálico á franco por peseta, con bonificación 
de 1 por 100 en concepto de cambio.

Un interés de 5 por 100 anual será imputable por toda de
mora.
- E l Consejo dispondrá desde el 16 de Agosto próximo, como 
determ ina el art. 7.®, respecto de las 174 acciones correspe li
dien tes á los Sres. D. Diego y D. Lorenzo Case sola, en cuyo fa
vor se halla establecida una excepción al art. 5.° de los estatu
tos, si para Ja indicada fecha eses acciones no hubiesen sido 
recogidas’por sus primitivos derechohabientes.

Madrid 99 de Julio de 1885.=Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Presidente, G. Sbarbi Osuna. X—103

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .
Délos partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 9 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á~9 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1"9Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 9 á 9*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 9;50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 ’70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 60 á 0;66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 90 á 0*99 pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í ‘05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*95 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*90 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 

"Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*90 á 7*50 el 
decalitro.

Reses degolladas.
Vacas, 189.—Carneros, 943.—Corderos, 900.—Terneras, 59,— 

Ovejas, 141.—Total, 895.
Su peso en kilogram os   44679.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Funtos de recaudación. Ptas. CénU. J Pantos de recaudación. Piat.CénU.

Toledo.................... 4.190-09 [ Ciudad R e a l,. . . .  9.164*04
S e g o v ia ...   449*34 f Correos.................  90*44
Norte   3.796-09 M a ta d e ro s .. . . . . .  41.539*46
Bilbao   1.947-90 I m p e r i a l . . . . . . . .  383*97
A ragón  ..............  4.088*98
V alencia ..   5.064*77
Mediodía   43.694*89 Total. . . .  40.435*93
—          ~  —  ------

Madrid 99 de Julio de 1885.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  93 de Julio de 1885, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ’ T ' lJg
Día 22. Día 83.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  59*90 59*90—60 0(0-59*90
no publicado. » . 59*85

pequeños. 61*70 60‘50-6í 0[0-60‘35
61 ‘35-10-59*95-61 ‘40 

61 *50
Ídem id. ai 4 por 100 exterior  59*85 59*90-85-80

no publicado. » 59* vo
pequeños. » 60 0(0-59*90

ídem amortizable al4 por.100.......  77*95 78*10-20
no publicado. 78*10 78*15 p.

pequeños. 78*10 78*05-10-15-25-20
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a . . 88 0(0 87*90-88 0(0-87*90
Deuda de lá isla de Cuba al 3 peí* 100

anual y  1 por 100 de am ortización  2i*30 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 6 por 100 anual .............  97*85 »
í-iem id .—Cédulas al 5 por 100 an u a l _ i 03.75 93*55-80
Acciones del Banco de España...  337 o jO »

no publicado . 337 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SANO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete.. . .  ” RS » ^Logroño, . . .  R 4 *
Alcoy  R 8 i» Lorca  R2 »
Alicante  R 8 » [L ugo.  R 4 »
A lm e r ía . , . .  3(8 » Málaga  R 8 »
A vila   R2 * Murcia  R 8 »
Badajoz  R 4 » [Orense   R 4 »
B arcelona.. .  R 8 » O viedo,. . . . .  R 4 »
B ójar  R 2 # yPalencia . . .  R 8 ¡ » ¡
Bilbao  R 8 » ' Palma Malí.* R4 »
Burgos  R4 » P am p lon a ... 3(8 »
G á c e r e s ... . .  R4 a Pontevedra.. R4 *
C á d i z . . . . . . .  R 8 a R éus. ............. R4 »
C artagena... par. d. » 'Salam anca.. R4 »
Castellón.. .. 3(8 » S. Sebastián. R 8 »
Ciudad Real. R 2 * Santander... RS »
C ó r d o b a ....  R 4 » Sta.C ruzTfe. R4 »
Coruña  R4 » Santiago  R4 *
Cuenca  1 R4 » S e g o v ia . . . . .  R 2 »
Ferrol  R4 » S ev illa   R 8 »
Gerona  R 4 » S oria   3(4 »
frijón  R4 » T arragon a.. R 8 »
Granada  R4 * jT eru el    R4 »
Guadalajara.. R 2 » T oledo—  . .  S{8
Haro............... R 8 » ¡T udela   R 2 »
Suelva   R4 » V a le n c ia .. . ,  4|8 »
Huesca   R4 » V alladolid . .  R4 »
Jaén...............  R4 » V igo . . . .  R 8 »
Jerez Front.* R4 » V i t o r ia . . . . . .  R4 *
León  R 4 » Z a m o r a ., . . .  8(8 »
Lérida  R 4 * Zaragoza—  R 8 »
Linares  R4 *

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 2 2  DE j u l i o

Deuda porp, ai 4 por 100 ex t. á 58*45.
i Idem id. id. in ter ior .  á »

-  , - , /Idem  amort. al 4 por 1 0 0  á »
donaos españoles. . . < 3 p0r ^qq e i terior.........................  á »

f Deuda amort. al 2 por 100 . . .  á »
' Obligaciones de C u b a  á 480*00.

.. .. - 1 3 por 100.    á 81‘i 0.
¿ornaos franceses. • • ( 4  R2 por 100   á 410*27 4(2.

Consolidados in g leses    á 99 hj8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*75.
París, á ocho días vista, fr., 4*88 R2.

O b serv a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 23 de Julio de 1885.

[¡TEMPERATURA ¡1 jj
ALTURA Hy humedad del aire. j

del barómetro 1 7 --------- \ DIRECCIÓN í ESTADO
hO H A S reducida U TERMOMETRO ¡ jj

i 0o y en H” “------------ -----  y clase del Tieato. iti ciclo.
milímetros, j seco. fiuc®¿e0d e'  |

6 de la m . . . 707*82 23‘0 15 8 NK_Brisa ..¡N u b oso .
9 de la m ...  707 65 ¡ 30 8 20 6 N E .. . .  B.a sve.l Idem.

4 i d e l o í a . . .  706*57 ü3 9 22 0 S . . . .  Brisa . .[Casi desp.°
• I de la t . . .  704*72 3v2  27*4 S O . . . .  Viento Idem.

6 de Ja t . . .  703 50 34*3 20 3 SO . . . .  Idem .. N uboso.
9 de la 1. . . .  70562 18 0 166 E . íd e m . y e .0, temp.a

Temperatura máxima del aire á la sombra......................  36 6
Idem................ ................................................................................  208

Diferencia...................................................................  4 5*8
Temperatui a máxima al Sol, á dos metros de Ja tierra. 42*4
Idem id ., dentro de una esfera de cristal.......................... 60*4

Diferencia  ......................................................  483
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborab le...................................................  42*7
Idem mínima, id................................................. .......................  4 4*2

D i f e r e & e i a . . . . . —  .................. *8‘5

Velocidad del viento en las últim as 24 horas (kiló
metros)  ..........................................................      41 ‘8

Oscilación barométrica, id. (milím etros)................................. 4*7
Altura id., con respecto á la media anual, á  las nueve

de la noche................................................................................ —L 4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  23*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 23 de Julio de 1885.

A ltura Tempera- Dircc- Fuerza
barométrica tura 3Sg£&4» Estado

i LOCALIDADES, á 0o y ai ni- en grados ctén del ‘ del
Td del mar centesi- , t Tisnto> d*l cid*, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián.
Bilbao...........
O v i e d o . . . . .  7S4‘6 21*6 Calma.. Tempestad »
Coruña (7 h.) 763*8 20*4 ONO.. .  íd e m ..  N eb lin a ... Tranq.*
S a n tia g o .. . .  761*5 23*1 N E -Idem.. Despejado. »
Orense * 766‘2 27*0 N E . . . .  B risa . .  Ais. nubes. »
Pontevedra.. 763 1 20 0 SO Id e m .. Cubierto. »
V igo.. . . . . .  763*2 17 8 SO B.a fte . lu e m  Tranq.*

Oporto. . . . . . .
Lisboa (8 h ) . 763 6 47*3 N N O ... B .a sve . Ais. nubes. id©;r.n
C áceres.. . . .  7666 30 5 S  Calm a. Despejado *
B a d a jo z ... . .  780*1 29 0 O . Idem... í d e m . . . . .  »

i S. Fern.(7h). 783*4 S2‘8 S .B r isa .. Id em  Tranq.*
Sevilla   76i*5 2 / 0 SO. . . .  Caima M. nuboso. *
Málaga   764*0 28 5 S E . . . .  V iento. Despejado. Tranq.*
Granada. . . .

C artagena...
A l ic a n t e . . . .  766 6 32*0 SE   Brisa C elajes.. . .  Rizada.
Murcia.............  764*0 S6‘5 OSO.L Calm a. Casi desp.° *
V a le n c ia ....  763 0 306  E   id e a .  Despejado. »
P a lm a   764*5 29 4 O.  » Id e m .  »
B arcelona... 764*1 -28‘8 S   B.a sve. Ais. nubes. A .agiiF

T eru el.. . . . .  757*6 28'4 SE . . . .  Brisa C ubierto ., *
Z a r a g o z a ... » 29*0 NO Calma N u b o so ... »
Soria................  760*8 26 2 NE  Idem. Despejado. »
Burgos. . . . .  761 0 2 5 i E   Id e m ., m em  . . . &
L e ó n . . . . .  . 759*7. 24 8 N . . . . . .  íd e m .. A is.nubes. »
Valladolid 762*4 27 0 N E  Brisa, N u b o so ... »
Salam anca.,. 762*6 29*9 S O  ídem . Despejado. »
Segovia  760 9 á7‘6 S . . . . . .  B.a sve cu b ier to .. »

Madrid . . . . .  760*9 30 8 N E . . . .  Idem . .  N u b o so ... »
E sco lia !- ... 763*5 24-8 E .. . . . .  Calma Id em   *
Ciudad iU.ui. 763*0 *8 0 S O . . . .  íd e m ., ue^pejado. »
Albacete „ . . .  763*6 29 0 E . .  Brisa . .  Nuboso . . .  *

P a n s ...-  . . .  768 6 14*2 N E  íd e m . .  Despejado »
Cris-Nez . .  770'i «3*4 E íd e m . .  Id em . . .
St. Mathiru.. 765-5 16 6 NE .Id e m .. Ais. nubes. »
isla d’A d . . .  766 5 17*5 » Viento. M. nuboso »
Biarrití . . .  766*1 22'0 O .. . . . .  C alm a. Despejado »
C lerm o L t... 765 5 18*0 ONO ... íd e m .. N u b oso .. »
P e r p iñ á n ... 764*1 26*0 S O  Id em . .  Despejado. ■»
S icie ...............
Niza, 762*8 24*0 N E . . . .  Idem . .  íd em . . . .  »

R o m a ...  783*0 . 25*7 » Idem M. nuboso. »
N ápoles  762 9 240 N E  B risa . Despejado. »
Palermo c . - .  764*2 86*3 OSO.. .  Calma . I d e m . . . . »
Malta  761 2 25*6 N .B.a sv e . Idem . . . . .  *

RETRASADOS 

Día 22.
O porto  j 767*0 | 18*8 jO SO ... {Viento. [Cubierto. .[Tranq.*
C áceres..,... i 710 0 j 31*7 i S . . . . .  .¡C alm a. ¡DespejadoJ »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

N o  se  h an  rec ib id o  d esp a ch o s de la s  p r e v in c ia s  sob re  e l 
e sta d o  a tm o sfé r ic o  á c a u sa  de la  to r m e n ta .

A n u n cios.

GUIA OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO D i 
| |  i 885,—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, cali© del Cid, núm. 4, ' 
I los precios siguientes:

PBS35TAS.

Primera clase, 80
Segunda id.  ..............   . , -15
Tercera id,. . .  .............i.2‘50

S A N T O S  D E L  D IA

San Francisco Solano, confesor, y Santa Cristina, 
virgen y  mártir.

í-aareatr. Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

ESPECTACULOS

PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—'Bohemo il diavolo.
JARDINES DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Con

cierto por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigida por 
el Maestro Espino.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—A cual más bravo.—De 
verbena.—FU hijo de mi amigo.—A turno impar. *

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 
Los carboneros (estreno).—La Sevillana.—Brinquini.—Meterse 
en honduras.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO QE VERANO.—(Paseo de) P rad o.)-  
A las n u e v e — Variados ejercicios por los principales artistas 
de la compañía.


